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INTRODUCCION 

El Ministerio de Relaciones Exterio
res ha ordenado, en acuerdo con el se
ñor Presidente, la publicación en folle
to de las leyes, decretos y demás dis
posiciones relativos al Departamento 
de Relaciones Exteriores del Gobier
no. Promulgadas estas disposiciones 
en el periódico oficial que pocos leen y 
que muy pocos conserva!l, en breve 
caen en olvido y de ahí que con fre
cuencia caigan también en desuso. Ur
ge pues quese lesdé una forma devul
garización más eficaz, y ésta no puede 
ser sino el folleto. 

Si todos los Departamentos del Go
bierno revisten una elevada importan
cia como órganos del Poder Público y 
de la Administración del Estado, aca
so ninguno alcanza la trascendencia del 
de Relaciones Exteriores, por cuanto 
sus disposiciones trasmontan el círculo 



Ir 

de los intereses nacion:l!es para pene
trar en la esfera internacional donde 
los asuntos que se debaten se relacio
nan con el bonor, la dignidad y hasta 
con la independencia y autonomía de la 
República, esto es, con 10 que de más 
caro y trascendental tiene el pueblo sal
vadoreño. Por eso urge que no sólo 
los altos funcionarios del Gobierno, si
no también las autoridades inferiores, 
y hasta los particulares, tengan presen
tes las normas de conducta que deben 
observarse en el trato y comunicación 
con los otros Estados y con los extran
jeros que habitan nuestro suelo. Sólo 
así podrá tal vez evitarse esos conflic
tos que en más de una ocasión nos han 
arrastrado al sacrificio de 1a digni
dad y de la riqueza nacionales, por la 
sórdida ambición de extranjeros que 
viven en acecho de cualq uier des-:uido 
ó imprudencia de nuestras autorida
des, en el conocimiento de sus nego
cios, para amenazarnos con el flagelo de 
las reclamaciones pecuniarias. Urge 
pues-lo repetimos-que nuestros fun
cionarios y autoridades mantengan pre
sentes las leyes ~y disposiciones dicta
das por los Poderes Públicos para la 
dirección de los negocios extranjeros; 
las cuales, si están inspiradas en las re
glas del Derecho Internacional Públi
co y Privado, recunocidas por las nacio
nes civilizadas, no podrán servir, en su 

aF\ 
2!..1 



III 

imparcial)' recta aplicación á propios)' 
extraños, de asidero á reclamaciones 
diplomáticas de todo punto injustas y 
oel iosas. 

Por más 'que se diga; los gobiernos 
extranjeros con quienes gl Saivador' 
conserva relaciones de 3.l11istad no es~ 
tarían finl)' dispuestos á dar oídos á la 
ambición de sus nacionaíes, si se puede 
demostrar que los actos de que se que
jan se han ajustado al cumplimiento 
estricto y justiciero de ias leyes. 

Entre éstas, cebe c9loc¡::rse en sitio 
p referen te n u csi ra.Ley cll' Extranj ería, 
que,-á pesar de algunas dificultades y 
vacíos que fácilmente pueden llenarse y 
que en efecto se están colmando en la re
g:lamentación adecuada que tiene en es
tll(lio el Ministerio' -define con bastan
te claridad y precisión los derechos y 
obligaciones de los extranjeros, les :;:e
nala la línea de cOGducta que deben ob
servar en sus relaciones con las autori
dades del Estado y les enseña las car
gas á q u e est{m su j dos así como los 
c,lerechos de que deben gozar en com
pensación de esas carg-as; y aq ueUa ley 
al conferir eses derechos,que, en el or
den civil que es el más importante pa
ra la libertad y la vida en general, es 
tan liberal y generosa como la más ge
nerosa y liberal de las leyes de igual ín
dole dictadas por' las demás naciones. 

Son dos los puntos más trascenden-
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tales de nuestra Ley de Extranjería: 
la taxativa enumeración de los casos en 
que es lícito al súbdito de una nación 
extraña apelar á la protección diplo
mática de su Gobierno, y la facultad 
gubernativa que, en forma económica. 
otorga al Gobierno para expulsar del 
territorio al extranj ero pernicioso. 
C~anto al primer punto, hay que ha

blar con verdad: la ley interna de un 
Estado, como acto unilateral suyo, no 
puede obligar á los demás Estados in
dependientes y autónomos. Mas, si 
esa ley está conforme con los cánones 
del Derecho Internaciona~, no hay du
da que reviste entonces la autoridad 
jurídica que toda..<; las naciones deben 
otorgar á la ley internacional. Corres
ponde, pues, á nuestros negociadores 
demostrar en cada caso ocurrente que, 
según los principios del Derecho de 
Gentes y la práctica de las naciones 
que le da vida, la vía diplomática es 
improcedente en el negocio de que se 
trate, y que, al recurrir á ella, el ex
tranjero ha violado el cuasi contrato 
de obediencia y sumisión á nuestras 
leyes que contrajo con el hecho de pi
sar Dllestro territorio, una de las cua
les le veda acudir á la protección de su 
propio soberano en un caso que está 
fuera de los que la ley de las naciones 
declara comprendidos en la acción di
plomática extranjera. 
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Por otra parte. para dar eficaz '3an
ción á los principios de nuestra Ley de 
.E;xtranjería en el tópico de que trata
mos, es preciso incorporar aq uelIos 
principios en los Tratados internac)o
nales, para darles la fuerza compulsIva 
de que estos se hallan revestidos, como 
acaba de hacerlo el Ministerio en el re
ciente Tratado de Comercio aj ustado 
con el digno Representante del Impe
rio Alemán. 

Tocante á la expulsión de los extran
jeros perniciosos, es este un punto que 
ha pasado ya en autoridad de cosa juz
gada en la esfera del ]:>erecho Interna
~ional, y de consiguiente ninguria na
ción tiene derecho á querellarse por el 
uso que de eEa facultad haga nuestro Go
bierno en perfecta consonancia con las 
leyes y usos de casi todos los países civi
lizados, uniformidad que da al derecho 
referido el carácter de principio y 
práctica universales, dentro de la es
fera del Derecho de Gentes. Para 
demostrarlo, reproducimos enseguida 
un capítulo de la obra sobre extran
jería del publicista venezolano doc
tor Simón Planas Süárez, así como 
tam bién un decreto dictado por el Go
bierno del Gran Ducado de Luxem
burgo, que somete á múltiples forma
lidades la ¡estancia de los extranjeros 
en el terdtorio gran ducal, reservando 
en muchos casos el derecho inherente 
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á todo soberano de expulsar ó no ad
mitil" al extranjero que de alg-t'tn modo 
puede afectar los intereses de la socie
dad" La circunstancia de ser el Lu
xemburgo uno de los países mús peque
ños de Eu ropa y el hecho de ser u 11 esta- r 

do PEI-/PKrUAM.ENTE NEUT}!i\L, Ó lo que 
es lo mismo, que su independencia y 
soberanía están bajo la garantía <le 
Francia, Austria, Alemania, Inglate-
1Ta, Holanda y Rusia, como potencias 
sig"natarias del Tratado de Londres de 
11 de mayo de 1867; este hecho yaque
lla Cil"Cllflstancia - decíamos - están 
pI"obando hasta qué punto ha penetra
do en el Derecho Internacional con
suetudinario la facultad de expulsión 
de extranj eros, que todos los Estados 
se reservan" 

Siendo la bandera de cada país el sím
bolo ó emblema de su soberanía, es evi
dente que sólo pueden usar legítima
mente de ella las autoridades v funcio
n"arios que respresentan ó ejér~en la so
beranía nacional; y por eso es que en el 
extranjero sólo es permitido que la en
arbolen los representantes di plomá ticos 
V com:ulares y los navíos de guerra de la 
nación á que pertenece aq uella respeta
ble insignia" Ningt'tll particular puede 
legítimameute arbola1" 1"'1 país extt"año 
los colores de su n;¡c;ón,'·omo distinti
vo de la soberanía de ésta, ¡Jara conver
tir su morada ton ¡!;.!]o internacional,sin 
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ofender los fueros y prerrof:ativas del 
soberano territorial. Cierto es que los 
buques mercantes pueden izar la ban
dera ele su nacionalidad en aguas ex
tranjeras; pero esta pr[tctica, aprobada 
como un uso establecido por el Derecho 
ele Gentes, tiene su fundamento en el 
permiso que siempre se otorg-a por el 
gobie¡-no de la nación [1 que pertenece 
el buque; y con todo y esto. las naves 
mercantes no gozan del privilego de ex
traterri torialielad, como las de guerra, 
sin duda porque la arboladura de los 
colores nacionales no se hace en los na
víos mercantes, como en los de guerra. 
por funcionarios del Gobierno respec
tivo. ya que los capitanes de los buques 
de comercio son simples particula¡-es 
que no gozan de ninguna inmunidad 
personal ni su bal-CO constituye un lu
gar de asilo garantizado por el derecho 
de gentes. 

En estos principies, tan sencillos co
mo univeri"almente asentidos, se infor
ma el decreto del Poder Ejecutivo de 
19 de febrero último, prohibiendo á los 
extranjeros, residentes en el país, la 
:trboladura de banderas extrañas, sin 
el permii"o previo del respectivo Go
b~rnador departamental. 

Ya era tit'mpo de que el Gobierno 
señalan~ á .uestros negociadores de 
Tratadc ... úblicos y de-más actos di
plomáticos, los preceptos fundamenta-
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les en que debe descansar nuestra po
lítica exterior. Para llenar este vacío 
se dictó por el Ministerio, el decreto 
de 13 de abril anterior, en que se esta
blecen las bases su bstanciales sobre 
que deben descansar nuestros an·eglos 
diplomáticos. 

Entre éstos, merecen atención pre
ferente los Tratados de Comercio, cu
ya utilidad es innegable, á pesar de lo 
que contra ellos y contra la cláusula 
de la nación más favorecida, hayan es
cri to 1 i bre-cam bistas y proteccion istas. 
Tomada la cuestión desde un punto de 
vista genel·al, esa clase de Convenios 
propende sin duda á fomentar las rela
ciones comerciales entl-e los pueblos, 
especialmente entre aquellos que sólo 
pueden cultivar relaciones de esta ín
dole, como sucede entre nuestro país y 
las naciones europeas. 

La seguridad que producen los Tra
tados de Comercio es muy saludable y 
provechosa para. las relaciones mercan
tiles, pues los individuos que en ellas se 
ocupan adquieren la convicción de que 
tendrán durante un tiempo predeter· 
minado un tratamiento comercial est;¡
ble, fijo y garantizado por un pacto so
lemne. 

En países como el nuestro, que ha 
proclamado en sus leyes fiscales la li
bertad más absoluta de comercio, de
clarando que el tráfico mercantil es li-
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bre para todas la~ naciones ,q u,e no es
tán en guerra con la Repubhca; que 
las mercaderías que entran en las ba
de<ras nacionales, ya sea que se desti
ne~ al consumo interior, ya sea que se 
depositen para ~er reembarc,~das, es
tán siempre baJo la protecclOn de la " 
ley; en países como el nuestro que po
see una tarifa aduanera con derechos 
puramente fiscales y en la que no exis
te ni la más leve huella del proteccio~ 
nismo; que mantiene una tarifa única, 
<autónoma,> como dicen los alemanes, 
sin derechos diferenciales para ningún 
artículo, cualquiera que sea su proce
dencia; en mercados como el nuestro, 
donde la concurrencia extranj era no 
puede herir m. ~stras industrias inci
pientes y sí puede favorecer á las cla
ses consumidoras; en países como el 
nuestro, cuya exportación típica es ú
nicamente de productos naturales, <co
loniales,> como les llamdn en Francia; 
en países de tal organización fiscal y de 
tan escaso mecanismo industrial; bien 
ha podido otorgarse con largueza el 
tratamiento de la nación más favoreci
da, ya en el régimen aduanero, ya á la 
navegación extranjera porq ue secarece 
de marina nacional, ya á las demás for
mas conocidas del tráfico mercantil en 
sus actos y Convenios diplomáticos ~on 
las grandes naciones industriales, quie
nes, á trueque de sus manufacturas y 
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(\,"tícnlos de industria, sólo nos piden 
productos de nuestro suelo, para la ali
mentación de sus nacionales ó para la 
fabric;:.ción de sus olijetos industriales, 
corno materias primas. 

Por ('tra parte, la cláusula de la na
ción más favorecida tiene p,: ... a nosotros 
la importancia <! tle reviste cuandose ne
gocia con un país de joble tarifa, de 
(lerecl:os diferenciales, seguros de ob
tener la apli.:aci()nde la e~caJa mínima, 
en compensación d.~ ohlig-arnos á 110 

conceder favores en nuestro régimen 
fiscal y aduanero que no se n3gan ex- . 
tensivos á la parte con quien tratamos; 
favores que, C0l110 se acaba de decir,no 
nos cuesta nada ei prometerlos; puesto 
que en nuestra política comercial no 
l1uede entnll" nunca el intento de esta
blece¡" <tarifas convenciol13.1es,» ni mu
cho menos arreglos de reciprocidad ~011 
derechos diferenciales, que, tarde ó 
tem prano, nos llevarían á la guerra de 
tarifas ó cuando n~enos {ll;~s represalias 
aduaneras. funestas para nuestro POI"" 

venir económ ico y destructoras de nueR
tl"3 riqueza llélciomtl;ya que estamos en 
la fe 1iz situación d e sal {[ar nuestra balan
za de comercio con un SUPERAVrT de las 
importaciones sobre las exportaciones 
que se ,trad ucc siempre en una suma, 
cuando menos igual, de bienestar y 
progreso para m:l..'str;:s masas consumi
doras, según lo dc:mlll'stra la esta(lísti-
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ca y lo enseñan les princi pios cconóm i
coso 

Las consideraciones que pre.c~den 
han sido los móviles en que el Mmls~e
rio se ha inspirado para dictar las dIs
posiciones relativas á los Tratados de 
Comercio, que contiene el decreto de 
13 de abril anterior. 

En este decreto se dispone también 
q u e los negociadores de nuestros Trata
dos de Comerclo procuren obtener ade
más de lo relativo á las limitaciones de 
la protección diplomática extranjera 
de que ya hemos tratado, la declara
ción de que el Gobierno no es respon
sable por los perjuicios ocasionados á 
los extranjeros por las facciones en 
tiempo de revolución 6 guerra civil. 

Si hay algún principio que ha sido 
generalmente reconocido como canon 
indiscutible del derecho de gentes es el 
de la i¡"responsabilidad de los gobier
nos por los perj uicios ocasionados á los 
extranj eros en tiempo de guera civil. 
Todos los expositores del Derecho In
ternacional á una lo proclaman; las 
cancillerías europeas y americanas lo 
han sustentado en más de un caso ocu
rrente; en varios Tratados Públicos ha 
sido consagrado de modo explícito, co
mo lo ha hecho Méjico en casi todos los 
que ha celebrado de algunos afios á 
esta fecha; y en ia Seg"unda Conferen
cia Internacion;tl Americana ha mere-
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ciao una promulgación amplia y solem
ne como dogma del Derecho Público 
latino-americano. En efecto, en la 
Convención relativa á los Derechos de 
Extranjería, ajustada en Méjico el 29 

. de enero de 1902, por la Segunda Con
ferencia Americana, se dispuso que: 
"Los Estados no son responsables de 
los daños sufridos por los extranjeros 
por causa de actos de facciosos ó de 
individuos particulares, y en general, 
de los daños originados por casos for
tuitos de cualquiera especie, conside
rándose tales, los actos de guerra, ya sea 
civil ó nacional, sino en el caso de que la 
autoridad constituída haya sido remisa 
en el cumplimiento de sus deberes.~ 

y en e11audo proferido por el Tri
bunal de Arbitraje de Washington el 
26 de abril de 1902, en el reclamo de la 
casa americana de Mauricio Ge1btrunk 
y C9, domiciliada en esta capital ,con
tra el Gobierno de El Salvador, por pér
didas ocasionadas por una fuerza revo
lucionaria que ocupó la ciudad de Sen
suntepeque en noviembre de 1898; se 
reconoció de modo explícito la misma 
doctrina. 

<El principio que se considera apli
cable al presente caso-exponen los 
Arbitros Pacas, Dickinson y Strong
puede formularse así: El ciudadano ó 
súbdito de una nación que,en persecu
ción de una empresa comercial, ejerce 

aF\ 
2!..1 



XIII 

el tráfico dentro del territorio Y bajo 
la protecci6n de la soberanía de una 
naci6n que no es la suya, DEBE CONSI

DERARSE QUE HA UNIDO SU SUERTE CON 

LA DE LOS CIUDADANOS del Estado en 
que reside y ejerce sus negocios. Mien 
tras por una parte goza de la protec
ci6n de ese Estado, por lo que toca á 
reglamentos de Policía y otras venta
jas, SE SUJETA POR OTRA PARTE Á LÁS 

VICISITUDES POLfTICAS DEL PAfs EN QUE 
TIENE SU DOMICILIO COMERCIAL, DE LA 

PROPIA MANERA QUE ESTÁN SUJETOS Á E

LLAS LOS SÚBDITOS Ó CIUDADANOS DE F-SE 
PAís. El Estado á que debe sumisi6n 
nacional, NO TIENE DERECHO á recla
mar en su favor OTRO TRATO, en caso 
de pérdidas por guerra-civil 6 extran
jera-revoluci6n, insurrecci6n ú otras 
perturbaciones internas CAUSADAS po. 
fuerzas militares organizadas 6 por sol
dados, que el que este último país da á 
sus súbditos 6 ciudadanos. Tal entien
do que es hoy la doctrina bien estable
cida del Derecho Internacional.:. Este 
fallo qued6 fir~e en todas sus partes, 
pues se declaro en la parte resolutiva: 
c9 ue los Estados Unidos no habían po- ' 
d~do f,und<l;r derecho alguno á indem
OizaClOn, a nombre de los reclaman
tes.:. 

y como quiera que el Gobierno a
mericano no protest6 contra la doctri
naen que se fund6 el laudo absoluto-
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rio, es indudable que aquel Gobierno 
aceptó como incoccu~os los principios 
de derecho de gentes que sirvieron de 
premisas. 

y no podía ser de otro modo, como 
se veril por los siguientes casos: 

19 En el reclamo de Antonio Bar
clay, súbdito británico domiciliado en 
Georgia, por destrucción de valiosas 
propiedades, el Gobierno americano 
fue absuelto por la ComisIón Mixta, en 
virtud de haberse probado que tal ex
poliación se cometió pOI' soldados del 
Ejército, no sólo sin autorización, sino 
desobedeciendo órdenes del Coman
dante General. 

29 En una Nota de 16 de noviembre 
de 1865, el Secretario de Estado Mr. 
Seward decía al Ministro austriaco a
creditado en Washington, 10 siguiente: 

«Se tiene como principio aceptado 
de Del-echo Público que los súbditos de 
potencias extranjeras, domiciliados en 
un país en estado de guerra, no tienen 
derecho á mayores privilegios ó inmu
nidades que los otros habitantes del 
distrito insurreccionado. Suponiendo 
que para algún objeto de guerra uno 
de los beligerantes crea com"eniente 
destruír una propiedad neutral, no 
puede el uno considerar al otro como 
responsable de ello. Por el hecho de 
permanecer voluntariamente en un 
país en estado de guerra civil, se debe 
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entender que han querido acept.ar los 
ries<Tos lo mismo que las ventajas de 
aqu~l domicilio. La misma regla pa
rece ser aplicable {L las propiedades de 
los neutrales, sea de individuos ó de 
Gobiernos, en un país belijerante. De 
be considerarse sujetas á los azares de 
la guerra. Sobre este punto el infras
crito tiene el placer de PODER REMITIR 
AL GOBIERNO AUSTRIACO Á MUCHOS PRE
CEDENTES DE FECHA RECIENTE, uno de 
los cuales es ;lna Nota del Príncipe 
Schwartscmberg, de 14 de abril de 
1850, en respuesta á las reclamaciones 
prest:,ntadas á nombre de súbditos bri
tánicos que se alegaba habían sufrido 
en sus personas y propiedades durante 
una insurrección en N{Lpoles y Tosca
na.:!> 

39- La m isma doctrina ha susten tado 
el Secretario de Estado, Mr. Bayard, 
en su Nota {L Mr. O'Connor de 29 de oc
tubre de 1885, que es tan explícita co
mo la anterior. 

49-También el Secretario de Esta
do Marcy en 1854 sostuvo la misma 
doctrina al declarar que: 

"B~l in·frascrito \lO tiene conocimien
to el e q tiC el principio de que los extran
jeros domicili';ldys en un país belijei-an
te <l eb;n pal·tlclpar con los ciudadanos 
del pa lS, de los a%ares de la (Yuerra ha-. l ' , b, 
ya SIC O Jamas controvertido seriamen 2 . -

~n 
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te 6 se haya abandonado en la prácti
ca." Este pasaje ha sido reproducido, 
con aprobaci6n, en una Nota del Pro
curador General de los Estados Unidos 
. dirigida al Secretario de Estado. 

En corroboraci6n de estas doctri
nas reproducimos en su sitio oportuno 
un escrito doctrinario del publicista 
Calvo y.la Circular de la Cancillería de 
Colombia á sus Agentes Diplomáticos 
en el extranjero y la respuesta que le 
di6 el Ministro co10m biano en París. 

Queda, pues, demostrado que la de
c1araci6n que se pide en nuestros arre
glos internacionales es en todo y pw· to
do conforme al Derecho Internacional 
y á la jurisprudencia diplomática de 
todos los Gobiernos; y de consiguiente, 
aunq ue. no se consigne expresamente 
en un Tratado Público, puede nuestro 
Gobierno rechazar la acci6n diplomáti
ca de los otros Estados que pretendan 
violar ese dogma del Derecho Interna
cional, por no ser caso en que procede 
la protecci6n oficial de los Representan
tes extranjeros á fav-or de sus conna
ciona1es. 

San Salvador, mayo ele 190R. 
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Ley de ~xtraniería 
de 29 de septiembre de 1886 
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ExrULSION DE E. TRANJEROS 

35.-El derecho de expulsar al ex
tranjero que reside en un país, ya s~a 
temporal ó permanen,te.mente, coex.ls
te con su soberanía e mdependencIa; 
porque no es concebible un Estado en 
el O"oce de sus prerrogativas de SOBE
RA~O, si se halla desprovisto ó falto de 
los atributos indispensables á garanti
zar su propia existencia, y necesarios
de. consiguiente-para sentar las bases 
del engrandecimiento y prosperidad 
nacionales. 

Las legislaciones de los Estados más 
ci\'ilizados y los más aventajados expo
sitores del Derecho Internacional re
conocen-----como principio inconcuso
que el SOBERANO TERRITORIAL al par 

.que tiene la más absoluta facultad de 
fijar las condiciones para admitir á los 
extranjeros en sus territorios, no le es 
menos ilimitado el derecho de expul
sar de ellos á aquellos que á su juicio 
comprometan la seguridad nacional, 
desmoralicen á la sociedad ó turben el 
orden públiGo. 

Varias son las causas que pueden 
motivar la expulsión de los extranje
ros, como lo ve,remos en el curso de es
te Capítulo; mas, no siendo nuestro 
propósito hacer estudios de carácter 
monográfico de cada una de ellas ó de 
las razones de que pueda valerse la au-
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toridad para efectuarla, aj enos pOf lo 
demás al objeto á que destinamos esta 
obra, hemos de limitarnós á exponer, 
de modo concreto ó sucinto, la mate
ria, sin incurrir en difusiones. 

La Constitución y las leyes ele un Es
tado deben defi:qir de manera termi
nante ó absoluta- los derechos de que 
gozan en él los extranjeros y los debe
res que están obligados á observar. 

Dice Chantre.-Hablando de los ex
tranjeros-que «el Estado que los ha 
admitido tiene con ellos una especie 
de contrato tácito. A condición de que 
vuestra conducta no dé lugar {l quejas, 
siempre que llenéis ciertas garantías 
yos sometáis á ciertas cargas-les ha 
dicho-os autorizo para que viváis en 
casa.» 

Mientras los extranjeros se some-· 
ten extrictamente á lo que estable%can 
las leyes territoriales, no puede existir, 
en rigor de justicia, derecho de expul
sarlos; y á comprobar esta aserci9n 
viene el artículo 12 de la novísima Ley 
sobre Extranjeros de 11-16 de abril 
de 1903-citado en el número 31 del 
anterior capítulo. «Los que omitan es
ta declaración-la de someterse en to
das sus partes á esta ley y á las dispo
siciones que contiene el decreto ele 14 
de febrero de 1873-ser{m expulsados 
del país en el teTmino que le;; señale el 
Ejecutivo Naciona1.» 
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Es oportuno que hagamos, al tra~ar
se del alcance y efectos de este arhc~-
10. una salvedad, aunque parezca .~I
gresión.. El objeto de la ~eclaraC:lOn 
es sólo el de evitar dudas o comphca
ciones fu tUl'as y it tal concepto sola
mente atendió el legislad0r, sin que 
hoy diCTa m{ls que ayer, ni tenga ma-

b 'o d 1 e'd' yor alcance el artIculo 6- e OIgO 
Ci\'il que dice: «La autoridad dela1ey 
se extiende it todos los habitantes de la 
Hepública, inclusos los extranjeros.» 

Pero ocurre t. menudo que en las 
Repúblicas sud y centroamericanas los 
extranjeros se mezclan ó participan 
con los naturales err asuntos políticos, 
ejeljciendo el derecho de sufragio mu
chas veces; fundando periódicos para 
elogiar, censurar ó atacar á los funcio
nal'ios ptÍ.blicos; pronunciando discur
sos de carácter político; y no faltan e
jemplos---por desgTacia algo numero
sos de muchos (1 ue aun han tomado las 
armas-en insurrecciones y guerras ci
viles-para combatir á las autoridades 
constituídas. 

La abso~uta neutralidad en los [leo'o
cios políticos es el primer deber q'"'lle 
deben ?bser~ar todos .los extranjeros 
que a.splren a llevar VIda honra,da y 
labOrIosa en extraña tierra, vida li
bre de los azares y contino-encias de la 
polí~ica; porque es sólo de'"'la paz, fuen
te rIca en fecundo bienestar, de donde 

aF\ 
2!..1 



ó 

puedeq. derivar las comodidades {L que 
aspiran, laborando al propio tiempo
bien que indirectamente-por el en
grandecimiento y prosperidad del país 
que les brinda franca y generosa hos
pitalidad y al cual deberán siempre 
un sentimiento de gratitud. 

La legislación nacional ha previsto 
varios de los casos en que se pueden 
igualar los extranj eros á los ciudada
nos ó motivar su expulsión. 

Trae la novísima Constitución vene
zolana (1904) en su artículo 14, 10 si
guiente: 4:Los extranjeros SI TOMAHEN 
PARTICIPACION EN LAS CONTIENDAS po
LÍTICAS, quedarán 'sometidos á LAS MIS
MAS RESPONSABILIDADES QUE LOS VENE
ZOLANOS Y á 10 dispuesto en la atribu
ción 8<). del artículo 89» 

La ATRIBucióN constitucional meQ
cionada autoriza al Ejecutivo Federal 
«para hacer uso en los casos ele guerra 
extranjera ó de contnoción interior ó 
rebelión {L mano armada contra las ins
tituciones, previa declaración de estar 
trastornado el orden público, y hasta 
el restablecimiento de la paz, de las si
guientes facultades: 

c.) An-estar, confjnar ó EXPULSAl{ 
elel territorio de la Hepúbiic;t á los in
dividuos, nacionales ó extranjeros, qUe 
sean contrarios al restablecimiento de 
la paz.» 

El artículo (/'---de la ley sobre ex-
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tranjeros-de 11-16 de abril de ~903-
prohibe terminantemente á éstos mez
clarse en los asuntos políticos de la Re
pública, ni en nada que con ellos se re
lacione. Al efecto, no podrán: 

19 Formar parte de sociedades polí
ticas. 

29 Redactar peri6dicos políticos ni 
escribir sobre la política interior 6 ex
terior del país en ningún peri6dico. 

39 Desempeñar empleos 6 destinos 
públicos. 

49 Tomar armas en las contiendas 
domésticas de la República. 

59 Pronunciar discursos que de al
gún modo se relacionen con la política 
del país. 

El artículo 79 de la ley citada esta
blece que el extranjero DOMICILIADO que 
viole cualq uiera de las prescripciones 
establecidas en el artículo 69 perderá 
su condici6n de tal y quedará, IPSO FAC

'1'0, sometido á las responsabilidades, 
cargas y obligaciones que pueda aca
rrear á los nacionales toda contingen
cia política. (Véase el núm. 101 del 
Cap. V.) 

El artículo 99 prescribe que sea ex
pulsado inmediatamente del territorio 
de la República el extranjero TRAN

slmwrJo: que viole las prescripciones es
tablecidas en el 6 

La Ley de 23-25 de mayo de 1882, 
concordante con la nueva de 1103 de-
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clara que <re1 ejercicio del derecho de 
sufragio por parte de un extranj~ro, 
implica la adquisici6n de la ciudadanía 
de Venezuela sin necesidad de cartaj~ 
pautando la misma ley el procedimien
,to que ha de observarse en este caso, 

Bien se deja comprender, por el te
nor d"! los artículos constitucionales 
transcritos y el de las leyes citadas, que 
el Ejecutivo Federal puede 6 no-á su 
grado--igua1ar á los nacionales, expul
sar 6 naturalizar á los extranj eros que 
se inmiscuan en los asuntos políticos 
de la República, reservados exclusiva
mente á los ciudadanos. 

Es indudable que el extranjero que 
redacta un diario político 6 asiste á 
reuniones de la misma índole emitien
doopini6n, no puede sino igualarse del 
modo más absoluto á los naturales del 
país, y ya un ilustrado dip16mata y pu
blicista español, el señor de Castro y 
Casaleiz, refiriéndose á nuestra ley de 
25 de mayo de 1882, an teriormente ci
tada, la justifica plenamente y con los 
mayores encomios cuando escribe: «Es
tas disposiciones que impiden que el 
extranjero se mezcle sin perder su con
dici6n, en las luchas políticas del país, 
son sumamente acertadas y dio-nas de 
tomarse como ejemplo.» - ,., 

La participaci6n ele un extranjero 
en una rebeli6n ó insurrección contra 
los po"deres consti tuídos de U11 país, es 
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una falta del más grave carácter y un 
muy serio peligro. La igualación con 
los ñacionales en este caso no es-pro
bablemente-la acción más acertada 
ni quizás la más eficaz, siéndolo mucho 
menos la expulsión. 

En sentil" nuestro, la legislación pe
nal deb¡e alcamar al delincuente de la 
manera más severa, y luego de cumpli
da la pena, una medida de expulsión" 
debe recaer sobre él: hay ciertas co
rruptelas que deben castigarse y pre
venirse del modo más inflexible. 

Como hemos visto, es potestativo al 
Ejecl1ti\'o Federal, en cada uno de los 
varios casos, ó igualar los extranj eros 
{t los nacionales, ó expulsarlos, ó natu
ralizarlos, bien que puede someterlos 
{t la acción de la iusticia y luego com
plementar la pena expulsándolos. 

De cualquiera manera, el Gobierno 
de un Estado independiente tiene el 
derecho pleno de expulsar de su terri
torio al nacional oe otro que se haga 
perjudicial á la paz, á la salubridad ó á 
la moralidad pública ó comprometa su 
independencia; sin tener que dar ex
plicaciones á la N ación á que pertenez
ca el expulsado de las razones ó moti
vos que originaron la medida, á menos 
que á ello esté comprometido por al
gún convenio, tal como sucede entre 
algunas repúblicas hispanoamericanas 
y países europeos, que han subordina-
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do el ej ercicio del derecho de expul
sión á ciertas formalidades, entre las 
<] ue se cuentan los indicios ó motivos 
graves y de tal naturaleza que turben 
la tranquilidad pública, y el compro
miso de que nunca se tomar{t semejan
te providencia sin comunicar antes los 
motivos y documentos que la justifi
quen á los Agentes diplomáticos ó COll

sulares de la nación á que pertenezca 
el individuo á quien se quiera hacer 
objeto de la medida. 

Nosotros creemos conDesjardins que 
el aviso anticipado y las explicaciones 
en asuntos de este linaje, no pueden si
no menoscabar ó venir en desmedro de 
los derechos y preeminencias del SOBE
RANO, «porque es subordinar-en prin
cipio-el ejercicio de un derecho que 
deriva de la SOBERANÍA al CONTRÓLE de 
otra potencia.)) 

Por lo demás, y como lo explica con 
suma elocuencia el mismo Desjardins, 
la presencia de un extranjero en el 
suelo nacional puede producir las m{ts 
hondas perturbaciones, las mayores 
conmociones sociales; y ¿sería posible, 
en condicione~ semejantes, no dictar 
las medidas que urgentemente recla
ma la segu ridad nacional, sino llevar el 
asunto á un tribunal de justicia ó á la 
consideración del Ministro de la nación 
á que pertenezca el expulsado? 

No, mil veces no; las medidas de a1-
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ta policía, destinadas á pres~rvar la sa
lud del Estado, no admlÍen tanl~nzas, 
la dilación en ejecutarlas es un c~llnen, 
y sólo los procedimientos enérgicos y 
prontos son capace~ l oportunos p~ra 
devolver la tranqUlltdad Y calma a la 
sociedad. Cómo sería posible que los 
secretos del Estado se divulgasen, po
niéndolos al alcance del público y en 
conocimiento de Gobiernos extraños? 

<Imaginaos, dice Dejardins, una dis
cusión empeñada entre el Ministerio 
público y los abogados, no ya sobre u
na cuestión de culpabilidad, sino sobre 
una le alta administración. Será pre
ciso llevar á la tribuna las relaciones 
confidenciales de los Prefectos; reTe~ 
lar al auditorio ciertos peligros interio
res y aun algunos exteriores, corriendo 
el riesgo de inquietar á la Nación en
tera, de impedir ciertas transacciones 
y hasta de crear obstáculos al buen é
xito de las más graves negociaciones 
diplomáticas. ¿Será necesario referir 
á los jueces lo que un Ministro de Re
laciones Exteriores, prudente callaría 
algunas veces aun á la misma represen
tación Nacional?:. 

EI\ buena l6gica y sana aro-umenta
ci6n, no hay medios de red;ro-üir la 
práctica. d~ un, derecho que sirve de 
base pnnclpal él la perfecta y serena 
~a:cha de las ~ociedades y que es tan 
mdlspensable a la organización inter-
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nacional, sobre todo, cuando se le apli
ca recta y justicieramente por la vía 
administrativa. 

La seguridad nacional es preciso bus
carla por todos los medios y garanti
zarla de cualquiera manera, aun en el 
caso de que se requieran á tal fin medi
das sel'eras 6 rigorosas. 

36.-El derecho de expulsi6n se e
jerce en Venezuela por el EJECUTIVO 
FEDERAL, que lo componen, según el 
artículo 68 de la Constituci6n, el Pre
sidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, en uni6n de 19S Ministros del 
Despacho, que son sus 6rganos. 

37.-En el Título VI, Secci6n 4<.Lque 
define las ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL, hallamos la 22-:-Art9 89-;-q u e 
dice: c:Prohibir, cuando lo· estime con
veniente, la entrada en el territorio na
cional,á EXPULSAR DE l~L, á los extran
jeros que no tengan domicilio estable
cido en el país.~ 

38-La expulsi6n del extranjero ad
ministrativamente es la sola que puede 
dar los favorables resultados que de e
lla se esperan y que ampliamos en otro 
lugar de este Capítulo (número 35). 

Sin embargo en el deseo de robuste
cer nuestras afirmaciones, hallamos eú 
el erudito Fiore opini6n plenamente 
confirmatoria de la nuestra. «En vir
tud de la disposici6n del artículo 39 del 
C6digo Civil italiano, dice, el extranje
ro puede-independientemente de to-
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da condición de reciprocidad, de toda 
concesión personal del Gobierno-ejer
cer toda clase de arte, de industria y 
de comercio, adquirir, enaj~nar, com
parecer en j ucio, etc., pero SIn que por 
esto sus relaciones con la SOBERANÍA 
TERRITORIAL se encuentren modifica
das en 10 más mínimo ó los derechos 
de esta SOBERANÍA se hayan aminorado 
bajo ningún concepto. Esta SOBERANíA 
puede-desde 1uego- decretar siem
pre la expulsión del extranjero cuan
do esta medida Sea necesaria para la 
seguridad pública ó por las urgentes 
exigencias de la Administ17ación: Gene
ral. Si á consecuencia dé semejante 
medida el extranjero expulsado conti
mla accidentalmente privado del goce 
de estos derechos civiles, para los cua
les es la residencia una condición nece
saria, esto consiste en que la concesión 
del artículo 39 debe reputarse subor
<linada á la condición de que el extran
j ero no sufra la prohibición de residir 
en el país. Si ha sido privado de este 
derecho de residencia, es porque ha 
faltado á sus ueberes para con un país 
hospitalario. 

En resumen. invocando estos moti
vos y otros análogos, puede conc1uÍrse 
(lue la disposición del artículo 39 del 
Código Civil italiano no es un obstácu
lo {t que el extranjero sea EXPULSADO 
ADMINISTRA TlVAlIlENTE.» 
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39.-Las disposiciones vigentes hoy 
día en Italia, escribe Monzani, en cuan
to á la expulsi6n del extranjero, se re
ducen á los artículos 90, 91 Y n de la 
nueva ley de 30 de junio de 1889 y {l 
los artículos 87, y 89 del Reglamento, 
que dicen a!"í: 

Artículo 90.--Los extranjeros con
denados por delitos podrán, al salir de 
la cárcel, ser expulsados del Reino y 
conducidos á la frontera. 

El Ministro del Interior podrá, por 
motivos de orden plÍblico, ordenar la 
expulsión y conducci6n á la frontera 
del extranjero que se halle de tránsito 
6 resida en el Reino. Esta disposici6n 
no es aplicable al italiano por naturali
zaci6n. (Questa disposizione non e apli
cable agli italiani non regnicoli.) 

Art. 91.-El extranjero expulsado 
no podrá volver á entrar en el Reino 
sin una autorizaci6n esp,ecial del Mi
nistro del Interior. En caso de con
travenci6n será castigado con arresto 
hasta de seis meses. 

Cumplida la pena el extranjero será 
nuevamente expulsado. 

Art. n.-Los Prefectos de las Pro
vincias fronterizas pueden, por moti
vos de orden plÍblico, alejar de los Mu
nicipios de la frontera, en caso de ur
gencia, y dando cuenta al Ministério, 
á los extranjeros de que trata el artí-
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culo ')0, y devolver de ella á los que no 
puedan dar cuenta de sí ó se hallen 
desprovistos de recursos, 

El artículo 87 del l~eg-lamento esta
blece- c:I~n el caso previsto POI" el artí
culo ')0 de la ley, e! Prefecto de la Pro
vincia en que tenga lugar la delibera
ción de un extranjero condenado por 
delito, expedirá el decreto de expul
sión y 10 semeterá al Ministro de lo In
terior, 

I<:n caso de que el Prefecto crea con
veniente no ordenar la expulsión, ó si 
se tratase de un extranjero comprome
tido hacia su propia patria por asuntos 
políticos, por remitencia {t la leva, por 
deserción ó por delito que dé lugar á 
establecer 11na demanda de extradi
ción, hará una relación al Ministro del 
Interiol",» 

y el artículo 8') dice: «En el decre
to de expulsión se recordarán las dis
posiciones del artículo 91 de la ley,» 

40,-Según el Código Penal italiano 
de 1859, el extranjero declarado vaga
bundo debe ser expulsado del Reino lo 
mismo que los mendigos, yen caso de 
que vuelvan á entrar pueden sea casti
gados con prisión hasta de un año, (Ar
tículos 439 y 446), 

+1.-}<~n Italia el"del"echo de expul
sar al extranjero considerado como 
perjudicial ha sido una atribución de 
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que siempre se han hallado investidas 
las autoridades administrativas. Ya en 
las leyes que han sido promulgadas en 
el Reino, ora en los proyectos que de 
ellas se han presentado ó bien en los 
Códigos, encontramos que explícita
mente se ha hablado de la expulsión 
por la vía administrativa de los ex
tranj eros considerados nocivos á la 
salud del Estado. En este sentido he
mos consultado la ley de 20 de marzo 
de 1865; el proyecto de ley de Depre
tis de 1882; el de Código Penal de Za
nardelli de 1887 y el de Mancini de 
187ú. 

42.-En los Estados Unidos de Amé
rica no existe ninguna disposición le
gislativa acerca de la. expulsión de ex
tranjeros; ni contiene nada relativo al 
asunto la Constitución Federal, ni las 
de los ~stados; pero en julio de 1798 y 
en momentos en que tenía una guerra 
con Francia fue votada una :ey sobre 
extranjeros por la cual se autorizó al 
Presidente para expulsar del territo
rio á a~quellos que juzgase peligrososá 
la paz y seguridad de la Reptlblica, ó 
con motivos razonables creyese cdmpli
cados en alguna trama contra el Go
bierno de la misma. 

I!:sta ley fue expedida por sólo dos 
años, de donde se" deduce que no exis
te actualmente ninguna disposición re
lativa á la expulsión de extranjeros, e-
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fectu{ll1dose ésta, cuando es necesaria, 
por la vía administrativa. 

43.-La ley francesa de expulsión 
vigente es la de 3 de diciem bre de 1349, 
que dice así: 

Artículo 79-El Ministro del Inte
rior podrá como medida de policía, or
denar á todo extranjero que viaje 6 re
sida en Francia, salir inmediatamente 
del territorio francés, y hacerle condu
cir á la frontera. Tendrá el mismo de
recho respecto al extranj ero que haya 
obtenido autorización para -establecer 
su domicilio en Francia; pero después 
de trascurridos dos meses, la medida 
dejará de tener efecto si la autoriza
ción no se ha revocado en la forma in
(licada en el artículo 39 En los depar
tamentos fronterizos el Prefecto ten
drá el mismo derecho en orden al ex
tranjero no residente, con cargo de 
dar cuenta inmediatamente al Minis
tro del Interior.» 

Por el artículo siguiente de esta ley 
se establece la pena de prisión, de uno 
á seis meses para el extranjero que 
después de expulsado vuelva al territo
rio-francés sin autorizaci6n del Gobier
no; una vez cumplida la pena, el ex
tranjero será reconducido á la fronte
ra. 

44.-1:<:1 artículo 272 del C6di CTo Pe
nal francés dice: <.:Los individu~s de
clarados vagabundos por una senten-
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cia podrán, si son extranj eros, ser con
ducidos fuera del h:rritorio por orden 
del Gobierno.» 

45:-De la condición legal elel extran
j ero en Francia y de su expulsión, es
cribe Cadet: «El extranjero no tiene 
en Francia el goce de los derechos po
líticos, ni el de los derechos cívicos, 10 
que le impide, de consiguiente, ser 
elector ó elegibfe y le excluye de toda 
función pública. No sucede lo mismo 
con los derechos civiles, y bajo~ este 
aspecto hay que distinguir si el extran
jero ha sido ó no autorizado por el Go
bierno á domiciliarse en Francia. Si ha 
obtenido esta autorización goza de to
dos los derechos civiles como si fuese 
francés, mientras continúe residiendo 
en Francia; mas si no ha sido au toriza
do para fijar en él su domicilo, goza só
lo de los derechos civiles que la ley no 
rehusa expresamente; de suerte que 
puede ser propietario de inmuebles, 
adquirir ó trasmitir por donación ó 
testamento, puede casarse en Francia, 
ser tutor, etc.; pero he aquí en que di
fiere su situació.n de la de un francés: 
si quiere intentar una acción en justi
cia debe dar la caución llamada JU;)I
CATUM SOLVI, para garantizar el pago 
de los gastos elel proceso y de los da
ños y costas del mismo, en el caso de 
que la demanda sea rechazada y per
judiq ue á su adversario; puede ser de-
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mandado ante la justicia francesa por 
una obligación contraída en el exterior, 
acto derogatorio de que el demanda
do debe ser citado ante el tribunal de 
su domicilio, y no puede servir de tes
tigo en un acto ptÍ.blico. 

El extranj ero está sometido á las le
ves de policía y de seguridad, porque 
éllas son aplicables á todos cuantos ha
bitan el territorio francés; pero en su 
estado y capacidad rígese por las le
yes del país á que pertenezca. 

La autorización concedida al extran
jero para domiciliarse en Francia pue
de ser revocada. La Administración 
tiene el derecho, en interés· de la poli
cía y del orden público, para expul
sar al extranj ero cuando le parezca 
conveniente. Si el extranjero expulsa
do vuelve á Francia sin permiso del 
Gobierno, queda sujeto {t detención por 
un período de tiempo de uno {t seis me
ses, y á la expiración de la pena es re
conducido á la frontera. 

46.-La expulsión en Suiza se lleva á 
efecto segtÍ.n un artículo constitucional 
que dice: "La confederación tiene el 
derecho de explI1sar de su territorio á 
los extranj eros que pongan á riesO"o la 
seguridad interior ó exterior de lahSui_ 
za". (Art. 70). 

47.-En Bélgica la expulsión se halla 
reglamentada por la Ley de 9 de febre
ro de 1885, la cllal es renovada perió~}-
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camente siendo una de las más comple
tas que existen sobre la materia. 

Por el artículo 19 de esta Ley, todo 
extranjero residente en Bélgica que, 
pOi" su conducta comprometa la trán
quilidad pública 6 haya sido procesado 
6 perseguido en otra Potencia por crí
menes 6 delitos que den Jugar á extra
dici6nj puede ser constreñido por el 
Gobierno local á abandonar el Reino. El 
Real Decreto por el que se ordene la 
expulsi6n de un extranj ero que com
prometa la tranquilidad pública debe 
deliberal'se en Consejo de Ministros. 

El artículo 39 manda que sea com u
nicado el Decreto al expulsado por me
dio dé un delegado judicial (emis
sier), y que se le acuerde al interesado, 
para cumplir la orden, el plazo de un 
día á lo menos . 

. El extranjero expulsados podrá--se~ 
gún se 10 acuerda el artículo 49-indi
car la frontera por la cual desea salirj 
y recibirá un pasaporte y un itinerario 
de su viaje en el que se le dirá el tiem
po que pueda permanecer en cada lu
gar por donde deba pasarj si contravie
ne á las disposiciones se le conducirá 
por la fuerza pública fuera del Reino. 

Según el artículo 59 el Gobierno pue
de igualmente mandar salir del terri
torio belga al extranjero á quien se ha
ya fijado una residencia determinada 
y la hubiese abandonado. 
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El extranjero expuls~do-dice el ar
tículo 69-que vuelva a entrar en el 
Reino podrá ser enjui.ciado y conden~
do á prisión por un tiempo que .vana 
entre 15 días y seis meses; cumplIda la 
Pena será nuevamente expulsado. , , 

Algunos extranjeros estan exentos 
de las anteriores disposiciones, siempre 
que la Nación á que pertenezcan se ha
lle en paz con Bélgica, en los siguientes 
casos: 

a) el extranjel'o autorizado para es
tablecer su domicilio en el Reino; 

b) el extranjero casado con una bel
ga en la cual haya tenido uno ó más 
hijos nacidos en el Reino durante su 
permanencia en él; 

c) el extranj ero condecorado con la 
Corona de Hierro; 

d) el extranj ero casado con una bel
ga que haya fijado su residencia en 
Bélgica más de CINCO AÑOS, Y que re
sida en el país de modo permanente; y 

e) finalmente, el individuo nacido en 
Bélgica de padre extranjero que re
sida en ella y que se encuntre dentro 
del término ó plazo de opción fijado 
para obtener la nacionalidad seo-ún el 
artículo 9 del Código Civil. ., 

. El artículo 79 ord~na que la Ley sea 
ejecutada por el Director de Seo-uri
dad Ptí.blica, bajo la autoridad del Mi
nistro de Justicia y que se de cuenta 
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anualmente {t las Cámaras de su ejecu-. , 
clOn. 

La Ley de que nos hemos ocupa
do ha sido prorrogada por cuatre
nios desde el 19 de febrero de ·1888 
hasta el 12 del mismo mes del año de 
1897. 

La Ley de 1885 habla sólo de los ex
tranjeros DOMICILIADOS; en cuanto á los 
NO DOMICILIADOS, se hallan sujetos al 
derecho consuetudinario pudiéndoles 
expulsar sin forma procedimental algu
na y con simple resolución tomada por 
el Director de la Seguridad Pública. 

Esta expulsión del extranj ero NO DO
MICILIADO hecha por la vía administra
tiva tiene su apoyo en el artículo 99 de 
la a.ntigua Ley francesa de 23 Mésidor, 
año III, que dice así: "Los extranje
ros á su llegada á un puerto de mar ó 
á un pueblo de la frontera belga, deben 
presentarse á la Municipalidad y entre
gar en ella su pasaporte, á fin de que 
pueda ser enviado en el acto al Comité 
de Seguridad Pública p1ra que lo visen 
allí. Entre tanto los extranjeros que
darán bajo la vigilancia de la m unicipa
lidad que les entregará una tarjeta de 
seguridad provisional." 

Como se ve claramente por el artícu
lo 19 de la Lev ele 12 de febrero de 1897, 
ella se dirige principalmente contra los 
extranj eros NO DOMICILIADOS en Bélgica; 
pero está tan hábilmente hecha que 
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sirve también para otros casos, '1' sobre 
todo, para evitar que el ex~ranJero ex-
pulsado pueda volver al Remo. I 

La severa Y acertada Ley contra la 
mendicidad Y la vagancia, de 27:-de.no
viembre de 1891, contiene las sl~Ulen
tes disposiciones sobre los extranJeros: 

Art. 99-Todo individuo á quien se 
encuentre mendigando será en el ac
to arrestado y llevado ante el Tribunal 
d e Policía." 

Art.109-Los extranjeros adultos y 
\·álidos que no residan en el Reino y 
se les encuentre mendigando ó en es
tado de ,'agancia, serán inmediatamen
te conducidos á la frontera," 

"Art. 19--El 'Gobierno hará condu
cir á la frontera á los extplOjeros que 
sean puestos á su disposición para que 
se les interne en un asilo de mendici
dad ó en un refugio." 

48.-En Dinamarca la ley de 15 de 
mayo de 1875 es la vigente aún sobre 
expulsión; siendo esta decretada por el 
:\'Iinistro de Justicia si se trata de ex
tranjeros DmUCILIADOS en ~l Reino, y 
por la autoridad local inferior si son 
:rRANs¡,;uNTES Ó VAG.\rlUNDOS que se ha~ 
¡len en su respecti \',\ j tI risdicción. 

Xo puede ser.exp:¡]sado eí extr,!-nje
ro que ha obteIlldo carta de natuniliza
ción dinamarq uesa ó adquirido el dere
recho de establecerse en su territorio, 
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10 cual se adquiere con una permanen
cia en el Reino de dos á cinco años. 

La medida de expulsión puede to
marse de dos modos: ya como un sim
ple ejercicio del derecho de no admi
si6n-droit de renvoi-ora Como una 
expulsi6n propiamente dicha. 

En virtud de la primera (UNDSEN 

DELSE), el extranjero es conducido por 
la policía á la frontera inmediatamente 
despues de haber entrado en el Reino; 
de consiguiente no puede considerarse 
esta medida sino como el uso del DERE

CHO DE NO ADM,SIÓN. 
Por la segunda, 6 sea la efectiva ex

pulsi6n (UNDVISNING) el extranjero que 
la sufre recibe un pasaporte con itine
rario fijo y los gastos de viaje que leson 
sufragados por la autoridad local. ' 

La Ley danesa es extremadamente 
rigorosa para con los obreros y criéldos. 
Deben presentarse éstos ante el Comi
sario de Policía al entrar en el Reino y 
comprobar que pueden proveer á su 
subsistencia por medio de honroso tra
bajo. Si el Comisario encuentra, por 
previas averiguaciones, justificada la 
exposici6n hecha, les otorga un docu~ 
mento de pennanencia (OPHOLSBOG) 
que debe ser presentado, cuando viaje 
el que 10 posee, á las autoridades de po
licía del pueblo á que llegue. Si des
pués de ocho días no ha encontrado 
trabajo y no se halla en condiciones dé 
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proveerse á sí mismo puede .ser expu}
sado· iO"ualmente acontece SI, despues 
de haberse colocado permanece ocho 
días seguidos sin trabajar. 
. 49.-En Holanda la ley de 13 de a

<Tosto de 1847 trata de la ADMISIÓN Y 
de la EXPULSIÓN de los extranjeros; á 
esta tí.ltima corresponden los artículos 
10 á 21. _ 

El extranjero no admitido á domici
lio en el Reino ó no provisto de hoja de 
camino ó de permanenciá, es decir, el 
extranjero TRANSEUNTE, puede ser ex
pulsado por la autoridad de policía. 

El extranj ero admitido puede ser 
expulsado solamente, por el Juez Can
tonal de su residencia ó por Real De
creto, siempre que no haya cumplido 
con las condiciones impuestas para su 
admisión. ' 

El extranjero peligroso para la paz 
pública es expulsado por RealOrden. 
a menos que se prefiera fijarle deter
minada residencia ó prohibirle la esta
da en ciertos lugares del Estado. 

El expulsado debe abandonar el Rei
no cuatro días después de haberle sido 
comunicada la Resolución; á menos que 
pueda presentar el RECURSO DE APELA

CIÓN á ~a Suprema Corte ó pida al Rey 
la gracia de la revocación ó suspensión 
de la orden, de expulsión. En' el pri
mer caso se le detiene e'1 la cárcel 
mientras resuelve el Tribunal y pro-
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nuncia la sentencia; en el segundo el 
recurso no suspende la ejecuci6n de la 
orden de expulsi6n, y será, mientras 
sea posible, conducido al punto de la 
frontera que él indique. 

Las penas que se imponen á los con
traventores de la expulsi6n varían se
gún los casos: si la expulsi6n ha sido 
pronunciada por un Juez Cantonal y se 
detiene al extranjero en el país antes 
de expirar el término! de cinco años, 
á contar desde la fecha de la orden de 
expulsi6n, será castigado con prisi6n 
de ocho días {t tres meses; mas, si ha 
sido motivada por Decreto Real, la pri
si6n varía entre tres y seis meses. Cum
plida la pena, en uno y otro caso, son 
nuevamente exp~I1sados. 

Se hallan exentos de ser expulsados: 
19 Los extranjeros que hayan esta

blecido su domicilio en el Reino con au
torizaci6n dell~ey y la hayan notifica
do {tIa Administraci6n Comunal de su 
domicilio; 

29 Los que habiendo establecido su 
domicilio en un Municipio del Reino, 
han permanecido en él por seis años y 
notificado á la Administraci6n local su 
intenci6n de habitar en el Reino inde
finidamente; y 

39 Los domiciliados, casados 6 viu
dos de mujer holandesa en la cual ha~ 
yan tenido uno 6 más hijos nacidos en 
los Países Bajos. 
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Los decretos de expulsión expedidos 
por el Rey son comunicados á las Cá
maras de los Estados Generales. 

50.-Un decreto de 21 de septiem
bre de 1860 dictado por el Rey de Sue
cia y Noruega derogó no sólo la ~~y de 
19 de febrero de 1811, sino tamblen to
das las severísimas disposiciones relati
vas á la admisión de extranj eros en sus 
dominios. 

Sin embargo, está dispuesto que to
do individuo desconocido que omita dar 
á conocer su nombre ó que se niegue á 
suministrar los datos necesarios para 
establecer la identidad de su persona ó 
que de algún modo Sea sospechoso, po
d rá, si las circunstancias verdadera
mente no han sido aclaradas, ser en
viado con una escolta ante el Goberna
dor de la Provincia, quien preferirá el 
encarcelamiento al aislamiento y lo ha
rá trabajar obligatoriamente hasta que 
compruebe de modo evidente su iden-
tidad. , 

Todo extranjero (!ue 'se encuentre 
en las condiciones anteriores puede ser 
expulsado por decreto Real, dictado en 
Consejo de Ministros. 

5l.-En Austria-Hungría la ley re
glamentaria del derecho de expulsión 
lleva fecha 27 de julio de 187l. 

Por ella se dispone que el extranjero 
que no tenga su domicilio le o·a1 en el 
••• b 

terntono nacIOnal puede ser expu1sa-
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do si su presencia es considerada per
judicial á los intereses, orden y seguri
dad públicos (Art. 29, último capítulo). 

La policía puede expulsar, además, 
en virtud de esta ley: 

19 A los vagabundos y vagos y á to
dos aquellos que sean una carga para 
la caridad pública; 

29 A los extranj eros faltos de recur
sos ó que no puedan dar cuenta de sí; 

39 A las prostitutas que no obedez
can la orden de abandonar cierta loca
lidad; y 

49 A los presidiarios que al salir de 
la cárcel se les considere perjudiciales 
al orden público .. 

Son competentes para decretar la 
expulsión, segtín el artículo 59 de la 
ley, la Dirección de Policía y la autori
dad gubernativa ó del Tribunal de 1¡~ 
Instancia. 

La expulsión se efectúa de dos mo
dos: ó se da al que la sufre un pasapor
te con itinerario obligado, ó simple
mente se le hace conducir por la poli-
cía. 

, 

Al extranjero expulsado se le conce
den tres dias, desde la fecha en que se 
le notificó el Decreto, para ocurrir al 
Gobierno Provincial ó al Soberano mis
mo, según el caso, pidiendo se revoque 
la orden de expulsión. Mientras se re
suelve la petición el extranj ero puede 
ser encarcelado; pero una vez dec1ara-
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da nuevamente la expulsión, la orden 
ha de cumplirse sin apelación de nin
glÍn genero. 
Al~xh'anjero que se ha hecho salir 

del país en tales condiciones, si vuelve 
{l él, sin permiso especial, se le castiga 
con prisión de un mes á lo más, tiempo 
después del cual es de nuevo expulsa-
do. -

52.-La poderosa invasión de mendi
gos provenientes la mayor parte de Ga
licia y de la Polonia rusa, obligó al Go
bierno rumano á reglamentar la entra
da de extranj eros en el Reino. 

Por un reglamento fecho {l 31 de oc
tubre de 1881, el extranjero de domi
cilio ó residencia determinada debe
ocho días después de su arribo'-obte
ner una carta de admisión de la policía 
ó de la administración local para poder 
\'iajar en el país. 

En virtud de la ley de 'i de abril de 
1881, el extranj ero domiciliado ó resi
dente en el país que turbe la seguri
dad interior ó exterior ó la tranquili
dad pública, ó que tome parte en las 
agitaciones que tengan por objeto tur
bar'el orden social ó político de Ruma
nia Ó de otro Estado, puede ser obliga
do á alejarse del lugar en CJ ue resida, {l 
residir en algllllo determinado, ó á a
bandonar el país. 

La decisión tomada en Consejo de 
Ministros y notificada por la vía admi-
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nistrativa indicará el plazo fijado para 
abandonar el país y el cual no podr{t 
ser inferior de 24 horas. El extranje1 
ro indicará la frontera por la cual pref
fiera salir y será provisto de un pasa,'r 
porte; si faltase á cualquiera de est~s 

• prescripciones se le hará conducir á la 
frontera por la fuerza pública. 

Los que contravinieren al decreto de 
expulsión serán castigados con prisión 
que varía entre cinco días y seis meses; 
al cumplirse la pena son de nuevo ex
pulsados, sin que en este caso tengan 
derecho {t indicar la frontera por la 
cual deseen salir. 

53.-La expulsión en el Gran Duca
do de Luxemburgo estaba reglamen
tado por una Ordenanza Real de 31 de 
diciembre de 1851 que permitía expul
sar por Decreto del Gran Duq ue, al ex
tranjero que comprometiese ia seguri
dad pública ó que hubiese sido conde
nado en otra potencia () procet'>'ado por 
infracción de las leyes penales y siem
pre que hubiese lugar {t extradición. 

Una ordenanza <le 2(, de noviembre 
de 1880, reproducida en una Ley de 30 
de diciembre de 18{j3, establece que la 
expulsión no ser{t pronunciada por el 
Jete del I~stado, sino por .un De creta 
del Director General (le la Justicia, 
después ele b <1cli!)cración del Gobier
no en Consejo, 

Se encuentran excHtos (le la l1le(li(la 
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de expulsión los extra1ljeros colocados 
bajo la acción de la justicia y a9-ue~los 
que se encuentren dentro del termmo 
y condiciones para optar á la naciona
lidad luxemburguesa. 

En vez de decretar la expulsión la 
autoridad competente puede constre
ñir al extranjero á alejarse de determi
nado lugar ó á residir en el que se le 
señale. 

No se admite ningún recurso contra 
la medida de expulsión. El expulsado 
recibe un pasaporte con itinerario obli
gado y es.conducido á la frontera por 
la fuerza pública cuando falta á alguna 
de las condiciones que en aquél se es
tablecen. 

El que viole una orden de expulsión, 
volviendo á Luxemburgo sin permiso 
especial, es castigado con prisión de 
quince días á seis meses y una vez cum
plida la pena, es reconducido por la 
fuerza pública·á la frontera. 

54.-No existe en España ninguna 
disposición legislativa acerca de lé¡!. ex
pulsión de extranj eros varias veces 
practicada por el Poder Ejecutivo. 

Las únicas disposiciones relativas á 
la materia son las contenidas en los ar
tículos 13, 14, 15 Y 16 del Real Decreto 
sobre extranjería que lleva fecha de 17 
de noviembre de 1852 y las de la Real 

3 
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Orden de 26 de junio de 1858 en sus 
artículos 3, 4, 9 Y 11, 

Art. B.-El extranjero que en con
travención á las disposiciones quej)re
ceden, se introdujese en España sin 
presentar el pasaporte, podrá ser cas
tigado, como desobediente á la autori
dad, con multa-de 100 á 1,000 reales 
(25 á 250 pesetas), y expulsados ade
más del territorio español, si el Gobier
no así lo determinase, en vista de lo 
que la au toridad civil informe por el 
Ministerio de la Gobernación y se a
cuerde en consecuencia por este mis
mo y por el Ministerio de Estado. 

Art. 14.-Cuando algún extranjero 
llegue á un puerto ó pueblo de la fron
tera sin el correspondiente pasaporte, 
será detenido. por las au toridac;les espa
ñolas que deberán inmediatarlÍente dar 
cuenta al Gobierno por el MinisterIo 
de la Gobernación, expresando las cir
cunstancias del extranjero, y si es va
go ó si busca auxilio contra los proce
dimientos de sus jueces naturales. 

El Gobierno con este procedimiento, 
siempre de acuerdo con los Ministerios 
de Estado y de Gobernación, determi
nará la expulsión ó designará el punto 
de residencia ó dispondr{L 10 que juz
gue más conveniente. 

Art. 15.-Lo.,mismo se practicará 
cuando lleguen - á España grupos ó 
cuerpos- (de emigradml, hasta que el 
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Gobierno designe el punto de depósito 
y 10 delJ1ás que juzgue conveniente, sin 
pet"juicio ele que desde luego entre
guen las armas los que se hubiesen 
presen tado armados. 

Art. 16.--El extranjero que desobe
dezca la orden para su expulsión del 
Reino, quedará sujeto á la pena desig
nada en el Código (Art. 285 del de 
1850), considerándose al efecto la de
sobediencia grave, y como asunto del 
servicio público la orden de expulsión, 
sin perjuicio de que ésta se lleve á e
fecto después de ejecutada la pena. 

La Real Orden de 26 de junio de 
1858 dictada por el Ministerio de Go
bernación establece con respecto á la 
expulsión de los extranj eros 10 siguien-
te: . . 

Si del examen que ha de verificar el 
Gobernafior l"especto á las condiciones 
sociales del extranj ero detenido por 
falta de pasaporte, resultase que el ex
tranjero es un yago y viene con el ob~ 
jeto de mendigar, se le obligará á in
gresar {t su país con arreglo á 10 dis
puesto en las Heales Ol"denes de 28 de 
abril de lR52 y 14 de enero de 1853. 
(Art. 39 ) . 

Si resultare ser emigrado político, 
se le invitar{t á q lle elija plll~hl0 de re
sidencia {t 120 kilómetros ele las fron
teras <le Francia y Portugal, no siendo 
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lugar en que por las circunstancias 
pueda ser sospechoso. (Art. 49 ) 

Los emigrados no pueden variar de 
residencia sin expresa autorizaci6n del 
Gobierno, ni viajar una vez obtenida, 
sin ir provistos de un pase que conten
ga todas las circunstancias expresadas 
en el p{trrafo 79 de esta Circular. (Art. 
99) 

LOS emigrados, una vez que hayan 
salido de España, no podrán ser admi
tidos en ella sin causas poderosas á jui
cio del Gobierno. (Art. 11). 

SS.-Leyes especiales prohiben la 
mendicidad en el Reino de Grecia y 
castigan á los mendigos extranj eros con 
la expu1si6n. 

J1~n cuanto á los individuos extranje
ros considerados peligrosos para la paz 
pública, son expulsados por la vía ad
ministrativa. 

5().-La libertad individual en la 
Gran Bretaña se halla protegida por el 
HABEAS CORPUS, de suerte que el dere
cho de expulsar al extranjero es una 
atribución especial del Parlamento, 
que la delega-sin embargo-en algu
nos casos al Poder Ejecuti\·o, pero con 
ciertas restricciones. 

El AUJ.::-.,r mLL de 17<)2 que fue sucesi
vamente prorrogado hasta ]814 y el 
que lo subrogó hasta 1826, concedían al 
Rey la facultad de prohibir la entrada 
{tlos extr:mjeros en sus dominios, siem-
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pre que 10 juzgase conveniente para a
segurar la tranquilidad pública, ó de 
fijarles residencia cn dcterminado lu
gar. 

El extranjero que ;l su llegada al 
Reino no declarase ó declarase falsa
mente sobre su nombre, situación, pro
fesión, etc., era expulsado; mas, si des
pués de expirado el plazo para su sa
lida se le hagase en el país se le casti
gaba con la misma pena {l PC1"petuidad; 
penas iguales eran impuestas {l los ex
tranjeros que se encontrasen en el te
rritorio inglés d'esprovistos de pasapor
tes, ó bien á aquellos que no hubiesen 
cumplido la orden de trasladarse al lu
gar que se les había fijado para residir. 

. Un período de plena libcna(l siguió 
al año de 1826, pero íos movimientos 
revolucionarios del Continente, y de 
manera especial los de Irlanda, motiva
ron la Ley de 1848 que debía regir sólo 
un año. Esta Ley tendía á asegu ra r 
la paz del Reino y su tranquili<iad. gra
cias á la exclusión de los,agitadores re
publicanos; sin embargo, no les era a
plicada sino cuando lo pedía un Gobier
no extranjero. 

En 1881 un COERCION BILL permitía 
al Gobierno Inglés desembuazarsc de 
los agitadores de origen irlandés sali
dos de América, arrestándolos sin pre
via sentencia del Poder Judicial. 

El Gobierno no tenía facultad para 
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ejercer el derecho de expulsión, pero 
obtenía el mismo Hn indirectamente; 
es decir, fácilmente obligaba al indivi
duo á abandonar espontáneamente el 
territorio inglés ó ásometerse al encar
celamiento á que la Ley 10 sujetaba. 

En 1882, y motivado por ciertos re
clamos del Gobierno de los Estados U
nidos de América en favor de sus ciu
dadanos, votó la Cámara de los Comu
nes el PREVENTION OF CRUJE ACT que 
autorizaba al Gobierno por el artí
culo 12 para expulsar de Irlanda, ó de 
Inglaterra misma, á cualquier indivi
duo que pudiese aparecer como peli
groso {t la tranq uilidad pública. 

En el año de 1894 fue presentada u
na interpelación por la Cámara de los 
Comunes al Secretario de Estado para 
los asuntos interiores, relativa á las me
didas que proyectase tomar para pre
caver'{t la Gran Bretaña del serio peli
gro que ofrecían un. considerable nú
mero de anarq uistas extranj eros. El 
Secretario respondió, en la sesión del 
19 de febrero del mismo año, que el 
Gobierno no tenía necesidad todavía 
de pedir al Parlamento una ley de ex
pulsión. 

Las observaciones ó pest] uisas hechas 
en Francia rdativas al atentado anar
q uista que se perpetró en ton ces, de~ 
mostraron que los anarquistas· habían 
sido muy protegidos en la preparación 
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. de su complot por la generosa hospita
lidad de que gozaban en el suelo britá
nico y por la deficiente vigilancia que 
ejercían sobre ellos las autoridades in
glesas. De aquí se originó un cambia
miento en la opinión pública y en la de 
la Cámara. I<~n efecto, en julio de a
quel año, Lord Salisbury hizo votar en 
la Cámara de los Lores un BILL que au
torizaba al Gobierno Ejecutivo para 
excluír del Reino {L los inmigrantes 
desprovistos de recursos y para expul
sar, por decreto, al extranjero sospe
choso de manejos peligrosos, ya para 
la seguridad de la Gran Bretaña ó pa
ra la de las potencias amigas. 

Sucedido en el Ministerio Lord Sa
lisbury por ,Lord Rosebery, hízole és
te una viva oposición al BILL propuesto 
por aquél, refutando desdeñosamente 
el derecho de expulsión propuesto con
tra los ana¡-quistas, y 10 consideró, ade
m{ls, como una peligrosa prerrogativa 
para el Gobierno, (el cual se hallará ex
puesto, dijo, á continuos reclamos de 
parte de las d;::m{Ls potencias). Por 

,estos motivos no presentó el BILL á la 
Cámara de los Comunes. 
, No sabemos fijamente si, después de 
haber salido el señor I~oseberv del Mi
nisterio, habrá sido tratado n{¡evamen
te este asunto. 

57.--El derecho de expulsar al ex
tranj ero peligroso del territorio ale-
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mán es una atribución especial de los 
Estados que forman la Confederación 
y que la ejercen ilimitadamente, to
mando sólo en consideraciQn especiales 
motivos de política; sin embargo, pue
de ser ejercida .por el Gobierno Fede
ral en ~ircunstancias excepcionales. 

Pueden además ser expulsados del 
territorio imperial: 

a) el extranjero condenado á estar 
bajo la vigilancia de la policía. (Cód. 
Peno Fed. de 31 de mayo de 1870, Art. 
39, núm. 2); 

b) el extranjero condenado por ha
ber tenido juegos de azar. (Cód. Peno 
Fed. 11 248); 

c) el extranj ero condenado por con
travención á la ley de 21 de octubre de 
1878 contra la propaganda socialista 
(Arts. 22-28); y 

d) el extranjero incurso en la san
ción de la ley imperial de 4 de mayo 
de 1874 relativa á la represión del ejer
cicio ilícito de las funciones "e1igiosas 
ó en la de la ley de 4 de julio de 1872 
contra los j esuítas y las congregaciones 
religiosas. 

Mas ahora la ley de 1878 votada para 
un período ha sido t~citamen te abro
gada al no habérsela renovado en 1890, 
y la de 1874 es tenida igualmente co
mo caída en desuso. 

Varias circulares del Ministro del 
Interior regulan la expulsión y contie~ 
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l1en diversas disposiciones relativas á 
ella, tales como que se la efectuará por 
determinado tiem.po; que el expulsado 
¡;;er{t dirigido {t su país de origen; y 
que deberán informarse anticipada
damente si el Gobierno {L que perte
nezca el expulsado pagar{L los gastos de 
repatriación, etc. 

El ~ 30 del Capítulo final de la ley 
prusiana de 30 de junio de 1883 sobre 
organización administrativa, dispone 
que está vedado á cualquier individuo 
que no sea súbdito prusiano, impug
nar ante la autoridad administrativa el 
decreto de expulsión de que hubiese 
sido objeto. 

El derecho de expulsión en Alema
nia es absolutamente del poder discre
cional de la policía, la que ha hecho u
so de él en diversas ocasiones. F~n el a
ño de 1832 fueron objeto de expulsión 
muchos polacos; en 1878 extranjeros 
de dive¡-sas nacionalidades sufrieron 
igual pena á causa de los atentados de 
Hoedel y Nobiling; y en pocos días, 
cuando corría el año de 1886, fueron 
expulsados del Imperio cerca de cua
renta mil extranjeros, en su mayor 
parte rusos, polacos y austriacos. 

58-Por el Tratado de Berlín de 13 
de julio de 1878 la Bulgaria ha sido co
locada bajo la protección de la Subli
me Puerta y se halla, ete consiguiente, 
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regida por el sistema de las Capitula
ciones. 

La autoridad local no puede proce
der á expulsar extranj eros pertene
cien tes á Estados que no hayan dero
gado el sistema de las Capitulaciones, 
por Tratados especiales, sin la aquies
cencia y concurso de los respectivos 
funcionarios Consulares 6 Diplomáti
cos. 

Una nota circular del Ministro de 
Relaciones Exteriores dirigida á los in
dividuos del Cuerpo Diplomático resi
dente en Sofía y que lleva fecha de 27 
de Septiembre de 1886, con motivo del 
arribo al territorio búlgaro de un con
siderable n1.Í.mero de extranjeros sos
pechosos para los asuntos electorales 
que se ventilaban en aquellos días, de
cía-entre otras cosas-que losextran
jeros que tomasen parte 6 se mezclasen 
de algún modo en las elecciones, serían 
expulsados del territorio de Bulgaria. 

Todas las Potencias reconocieron el 
derecho del Gobierno de Bulgaria pa
ra tomar tal medida, á exepci6n de 
Rusia, que trat6 de cuestionarlo al 
principio para reconocerlo luego. 

Los extranjeros que por medio de 
pu blicaciones !¡le hagan culpables de 
comprometer la dignidad 6 el honor de 
Bulgaria, pueden ser expulsados sin que 
precise llenar formalidad alguna; ya que 
en virtud de la Ley turca de 1885, el ex-
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tranj ero culpado de este delito se igua
la en un todo á los nacionales, perdien
do-de consiguiente-los privilegios ó 
tratamientos especiales que les acuer
dan las Capitulaciones. Es preciso ob
servar que la Ley á que hemos aludido 
sólo se refiere á las publicaciones que 
se hagan en los diarios que se editan en 
el territorio búlgaro, 'y de ningún mo
do, con motivo de las que se envíen á 
los periódicos extranjeros 

59-Dice'Kasansky, hablando de la 
condici6n de los extranjeros en Rusia, 
que tiene en ella, con respecto á la jus
ticia pen¡il, derechos iguales á los de 
los rusos; pero, sin embargo, pueden 
ser objeto de una pena especial: la ex
pulsión. Puede sustituÍrse esta pena 
con el destierro á las lejanas regiones 
siberianas, pena que es igualmente ,a
plicable á los súbditos de Su Majestad 
.el Zar. 

Al extranj ero puede expulsárse1e, 
además, por la vía administrativa; pero 
tanto en este caso como en el anterior 
se la ejecuta de orden del Ministro del 
Interior. 

Los extranjeros que entren en el te
rritorio ruso sin pasaporte, pueden ser 
expulsados por orden de los Goberna
dores. 

60-Según los artículos 342-43 del 
Código Penal de Servia, los extranje
ros vagabundos(Sin profesión ó sin me-
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dios justificados de subsistencia, pue
den ser expulsados del Reino. 

En una convención consular conc1uÍ
da con Italia se ha establecido que am
bas partes contratantes se obligan á re
admitir á sus nacionales, de cualquier 
modo que hayan sido constreñidos á 
abandonar el territorio extranjero. 

61--En el imperio Otomano la ex
pulsión está sometida al sistema de, las 
Capitulaciones, salvo el caso de disposi
ciones especiales convenidas conalgu
nas Potencias europeas, sobre el parti
cular, por medio de tratados posterio
res á aquéllas (V}<~ASE EL NÚMERO 58 y 

LA NOTA CORRESPONDIENTE.) 
62-La expulsión en Portugal es a

cordada por S. M. el Rey en Consejo de 
Ministros; pero ninguna :ey fija la re
gla que debe seguirse para tomar tal 
medida. 

63--En Montenegro la expulsión se 
ordena de manera especial contra los 
extranjeros sin medios de subsistencia, 
á quienes se invitaáabandonarelPrin
cipado, más si no obedecen, se les con
duce por la fuerza pública á la fronte
ra. 

(>4--En Bosnia y Herzegovina el Re
glamento relativo á PASAPORTEs-que 
lleva fecha de 7 de abril de 1885-pu
blicado en Serajevo el 14 de mayo de 
1885, dispone que el extranjero que lle
gue sin pasaporte debe ser muy vigila-
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do, y en caso de aparecer sospechoso ó 
de no poder comprobar su identidad 
será castigado con una multa de 2 á 
500 florines y treinta días de cárcel, á 
10 más. Cuando por alguna circuns
tancia ó motivo no pueda el extranje
ro justificar la causa de su venida al 
país, se le expulsará después de cum
plidas las penas (artículos 8--10) 

Cualquier extranjero cuya conducta 
sea sospechosa ó cuya residencia en el 
país parezca peligrosa para la paz pú
blica puede ser expulsado por la auto
ridad del Distrito ó por el Comisario de 
Policía de la ciudad de Serajevo y, en 
caso necesario, la fuerza pública puede 
conducirlo á la frontera. 

65-En algunas de las Repúblicas la
tino-americanas, como ya 10 dijimos en 
el primer número de este Capítulo, la 
expulsión se efectüa por causas espe
ciales determinadas en cláusulas de al
gunos tratados por ellas concluídos con 
las Potencias europeas, señaladamente 
con Francia. 

Las más, en las que por 10 general 
no existen estos compromisos, ni leyes 
que la regulen, la practican siguiendo 
los principios del Derecho Internacio
nal y la apoyan en los motivos por él 
señalados como justos para llevarla á 
cabo y en los que establece el Derecho 
CONSUETUDINARIO de las Naciones cul
tas, 
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66-El Reglamento del Instituto de 
Derecho Intern'lcional antes citado, 
pres¡::ribe~ en cuanto á la EXPULSIÓN DE 
EXTRANJElWS, lo siguiente: 

La expulsión no debe decretarse por 
interés privado, impedír una competen
cia ó detener el~urso de la justicia. La 
expulsión no se hj'-ce más que por EL iN
TERÉS DEL' ESTADO que expulsa ó el de 
otro Estado á quien amenazase la con
ducta del expulsado (Art. 5, párrafo 19) 

1~~1 artículo 79, párrafo 1<'>, dice: 
Pueden ser expulsados individual

mente: 
19-Los extranjeros que fraudulen

tamente y violando los reglamentos de 
admisión hayan entrado en el territo
rio; pero si no existe otra razón para 
expulsaflos y llevasen más de seis me
ses de. residencia en el país, no se les 
puede expulsar; 

Z9-Los extranjeros que violando 
una prohibición formal, establezcan su 
domicilio en los límites del territorio; 

39--Los extranjeros que tengan en
fermedades que puedan comprometer 
la salud pública; 

49-Los extranjeros en estado de 
mendicidad ó vagabundos; 

S9--Los extranjeros condenados por 
los Tribunales {t causa de infracciones 
graves; 

6°--Los extranjeros condenados ó 
perseguidos en otros países por infrac-
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dones que podrían dar lugar á su ex
tradici6n; 

7<'>-Los extranjeros que sean culpa
bles de excitaci6n {t la perpetración de 
infracciones graves contra la seguri
dad pública, AUNQUE TALES EXCITACIO
NES NO SEAN CASTIGADAS POR LA LEY 
TERRITORIAL Y las infracciones deban 
cometerse en el exterior; 

89-Los extranjeros que en el terri
torio del Estado se hagan culpables 6 
muy sospechosos de ataques incluyen
do en éstos los actos preparatorios--, 
sea por la prensa ó de otra manera, 
contra un gstado ó, un Soberano ex
tranjero 6 contra las instituciones de 
'otro país, si estas acciones pueden ser 
castigadas por la Ley del Gobierno que 
decreta la expulsi6n, y si cometidas en 
el exterior por indígenas ó naturales 
se dirigíaíí contra el mismo Gobierno; 

99--Los extranjeros que durante su 
residencia sean culpables de ataques 
y de ultrajes, publicados en la prensa 
del exterior, contra el Estado, la Na
ci6n 6 el Soberano;'y 

10.-Los extranjeros que en tiempo 
de guerra ó de peligro inminente de 
ella comprometan con su conducta la 
seguridad del Estado. (V éase el A
nuario del Instituto de Derecho Inter
nacional, 1892-94, Tomo XII.) 

67.-Al combatir como contraria á 
la civilización la expulsión EN MASA en 
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los días de paz, la aceptamos como j us
ta y legal en los tiempos de guerra. 

La expulsión de un individuo del te
rritorio de una Potencia que se halla 
en paz con aquella á que aquél perte
nezca es una med ida motivada por la ne
cesidad de mantener la seguridad social 
ó la moralidad pública, ya para preca
ver el orden interior ó exterior del Es
tado, ora para garantizar la seguridad 
nacional y aun evitar que se perturben 
en mayor ó menor grado las relaciones 
de amistad ó buena correspondencia 
que puedan existir entre el país que lo 
expulsa yaquel á que él pertenezca. 

La expulsión INDIVIDUAL, lícita en 
los tiempos de paz, es una medida de 
alta policía á la cual justifican y pro
vocan causas de naturaleza varia. 

No así, la expulsión en tiempo de 
guerra, ya sea en MASA ó bien INDIVI
DUAL. Teóricamente hablando, es un 
actc de defensa; una medida de segu
ridad ó un hecho de los tantos que se 
consuman en la guerra; rigoroso, en 
verdad, p'?ro absolutamente incontes
table como legal. Es necesario evitar 
los graves inconvenientes que un gran 
número de extranjeros, pertenecien
tes á la Potencia ó Potencias con las 
que se esté en guerra, puedan produ
cir al Estado beligerante que los man
tiene en su seno; precisa evitar, ade
más, las provocaciones frecuentes en 
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semejantes casos y librarse de un es
pionaje peligroso. Una medida semt'
jante, evidentemente encaminada á 
proteger la seguridad nacional, no pue
de estimarse sino como un perfecto de
recho del que todas las Naciones cultas 
han hecho uso. El rtotable publicista 
boliviano señor Diez de Medina dice, 
que á su juicio, deben ser expulsados 
cuanto antes, porque su tolerancia se 
convertiría en un seguro espionaje. 

La civilizaci6n, sin embargo, que día 
tras día gana terreno en el sentido, 
muy noble y humanitario, de aminorar 
los males de la guerra, ha logrado que 
el ej ercicio de este derecho se reserve 
para casos excepcionales y para cuan
do muy graves circunstancias 10 hagan 
necesarIo. 

En el Tratado que concluy6 Vene
zuela con el Reino.. de Italia en 1862 se 
establecía, artículo 59, que en el caso 
desgraciado de que se interrumpiesen 
las relaciones de amistad entre las dos 
Potencias contratantes, (los ciudada
nos y'súbditos residentes ell,.el territo
rio de la otra tendrán el derecho de 
permanecer en él y continuar sin nin
guna interrupci6n el ejercicio de sus 
ind ustrias, SIEMPRE QUE SE CONDUZCAN 

PAcíFICAMENTE). 

Queda demostrado que la expulsi6n 
en MASA de los individuos pertenecien
tes al Estado enemigo, ya se hayan es-
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tab1ecido en el país BONA PIDEI Ó ha
yan adq uirido en él DOMICILIO CO;\tER

CIAL, es un acto absolutamente legal, al 
que no puede oponerse otra cortapisa 
sino la fijación de un lapso de tiempo 
bastante para llevarla á efecto sin que 
revista el carácter de un procedimien
to arbitrario. (Véase el número 69.) 

68.-E1 inciso C de la ATRIBUCIÓN 8<).. 
correspondiente al artículo 86 de la 
Sección 4<~ del Título VI de la Consti
tución vigente-1904-, que señala las 
ATRIBUCIONES del Ejecutivo Federal, 
dice: (Arrestar, confinar ó EXPULSAR 
del territorio de la República á los in
dividuos, nacionales ó EXTRANJEROS, 
que sean contrarios al restablecimien
to de la paz." 

69.-Ya sea que exista un convenio 
especial ó no, 10 cierto es que el honor 
nacional manda que para tomar seme
jante medida y llevarla á cabo, debe 
acordarse siempre un lapso razonable 
de tiempo suficiente para que puedan 
salir del país llevándose todos sus bie
nes. Es esta una prescripción confor
me á los verdaderos principios del De
recho Natural, dice Calvo, y ha recibi
do tan general consagración, que no 
puede considerárse1a sino como axio
ma internacional y como moralmente 
obligatoria aun para las Potencias que 
no la hayan colocado en sus Tratados). 

70-En Fiore hemos visto tratada la 
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interesantísima cuestión de si puede 
prohibírsele á un nacional yolver á en
trar en su país ó expulsársele de él. 
(Puede preguntarse, escribe este pu
blicista, si el Estado tiene atribuciones, 
no obstante, para prohibir, por graves 
motivos de orden público, la entrada 
en su territorio á un nacional que ha 
ido á fijar voluntariamente su residen
cia en país extranjero). 

71-Tiempo ha se presentó un caso 
en Francia con el Príncipe Gerónimo 
Bonaparte. EllO de octubre de 1872 
dictó el Ministro del Interior un De
creto que, copiado á la letra, dice: 

<Considerando que el Príncipe Ge
rónimo Bonaparte ha entrado en Fran
cia sin haber obtenido la autorización 
del Gobierno y presentado en la fron
tera un pasaporte que le había sido 
remitido lÍnicamente para un caso de
terminado; 

<Considerando que la presencia del 
Príncipe Gerónimo Bonaparte puede, 
en las circunstancias actuales, dar mar
gen á desórdenes; 

«Decretamos: 
<tEI Príncipe Gerónimo Bonaparte 

será inmediatámente conducido á la 
fron tera». 

Una Ley francesa de 22 de junio de 
1882 expulsaba del territorio francés á 
los descendientes de la familia ex-rei
nante. Años más tarde recibió su san-
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ci6n esta Ley, cuando, en 1890, el Du
que de Orleans r§gres6 á París para 
inscribirse en las levas. No s610 fue 
arrestado el Duque, sino condenado 
por el Tribunal del Sena á dos años de 
cárcel como contraventor á la Ley ci
tada. En Francia existe, además, otra 
Ley-14 marzo 1872-que permite 6 au
toriza la expu1si6n de cualquier fran
cés que haya tenido 6 tenga participa
ci6n en alguna asociaci6n internacio
nal ilícita. 

Otros casos de expu1si6n de naciona
les, muy notables por cierto, tal como 
~1 del abate Mermillod de Suiza, pue
den verse en la importante obra de 
Langhard, DAS RECHT DER POLITIS
CHEN FOREMDENAUSWEISUNG MIT BESOU
DERER BERÜCKSICHTIGUNG SCHWEIZ, pu
blicada en Leipsig en 1891. 

En Venezuela la Ley autoriza tam
bién el CONFINAMIENTO y la EXPULSIÓN 
de los nacionales que sean ccmtrarios 
al restablecimiento de la paz, siempre 
que esté perturoado el orden público. 

Se infiere perfectamente de esta atri
buci6n constitucional, que el Ejecuti
vo Federal puede negar el acceso á un 
nacional al territorio de la República 
en casos análogos á los que motivan el 
CONFINAMIENTO y LA EXPULSIÓN. 

72-Ahora, nosotros creemos que si 
el nacional que pretende 6 desea vo1-
ver á la patria se halla impulsado á e119 
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á causa de haber sido expulsado por el 
Gobierno del país donde residía, es 
nuestra opinión que no podría negárse
le la entrada en condiciones semejan
tes. Mas, si la pretensión no tiene tal 
fundamento y sólo se aspira á pertur
bar la paz pública y {t intranquilizar á 
la sociedad, ó si tiene el Gobierno-cu
yo deber principalísimo es velar por la 
seguridad de los intereses cuantiosos 
que le están confiados-la persuasión 
ó la sospecha de que constituirá un pe
ligro su admisión, la prohibición de" en
trar en estas circunstancias y en otras 
semejantes es absolutamente previso
ra y razonable, y justificada además, 
como una medida política y de alta ad
ministración que ningún Gobierno, re
gularmente organizado, debe dejar de 
practicar. 

y tal es el criterio que ha privado en 
el Ejecutivo Venezolano en casos va
rios como puede verificarse de lalectu
ra de algunas Memorias del Ministerio 
del Interior. 
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LUXBMBURGO 

Ley concerniente á la polida de los ex
tranjeros de 30 de diciembre de 1893 

:vmM. DEL 4 DE ENERO 1894. N9 4 

Nos, Adolfo, &. 

Oído el parecer de nuestro Consejo 
de Estado; 

Con el asentimiento de la Cámara de 
Diputados, 

En vista de la decisión de la C{tmara 
de Diputados en fecha 22 de Diciembre 
1893, y de la del Consejo de Estado del 
mismo día, disponiendo que no ha lugar 
á segunda votación: 

Hemos ordenado, y ordenamos: 

Art. 1--Todo extranjero no admiti
do {t domicilio que se proponga estable
cerseen el Gran Ducado, deber{t den
tro de cinco días á contarse de la fecha 
de su llegada, hacer una declaración 
con tal fin, á la autoridad local del Mu
n}cipio en que quiera fijar su residen
Cia. 
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En el caso de cambio de residencia, 
se hará nueva declaraci6n, dentro del 
mismo término, ante la autoridad local 
del Municipio en el cual el extranjero 
haya fijado su nuéva residencia. 

Esas declaraciones comp¡:enden {t to
das las personas que vivan en casa del 
declarante 6 habiten con él, con inclu
si6nde los criados extranjeros. 

Una constancia de su declaraci6n se
rit entregada gTatuitamente al intere
sado. 

Art. 2.-Se prohibe á todas las per
sonas, bajo las penas indicadas en la 
presente ley, ocupar cordo criados ú 
obreros, 6 recibir como inquilinos, á ex
tranjeros que no puedan comprobar 
haber hecho la declaraci6n prescrita, 
mediante la exhibici6n de la constancia 
estatuída por el Art. 1. 

Art. 3.-La declaraci6n prescrita por 
el Art. 1 contendrá todas las indicacio
nes necesarias para poder constatar y 
verificar, respectivamente, el estado ci
vil, los antecedentes y los medios de 
subsistencia del extranj ero, y de las 
otras personas comprendidas en la de
claración. 

Esas piezas son trasmitidas inmedia
tamente al estrado del Tribunal, por 
la autoridad,Ó por el agente encarga
do de su recepci6n. 

Art. 4.-El extracto del registro pre
visto por el Art. 555 del C6digo Penal, 
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se prepara por duplicado, en la forma 
de un estado colectivo. Uno de los 
ejemplares duplicados es remitido den
tro del término de veinte y cuatro ho
ras de la inscripción en dicho registro 
al éstrado del Tribunal, v el otro á la 
au toridad local. " 

Un acuerdo ministerial determinará 
la forma de trasmisión de esos extrac
tos. 

Art.5.-La entrada en el Gran Du
cado puede ser rehusada, al extranje
ro reconocido corno peligroso ó como 
suscepti ble de comprometer la tranq u i
lidad y el orden públicos. 

El establecimiento en el país puede 
ser rehusado á esos mismos extranj e
ros, así como {llos que estén desprovis
tos de papeles de legitimación ó de me
dios de subsistencia suficientes para 
ellos y sus familias. 

Art." 6.-El extranjero no 'residente 
encontrado en estado de vagancia ó de 
mendicidad, ó en contravención {l la 
ley sobre profesiones ambulantes en u
na Municipalidad fronteriza del país y 
aquel á quien la entrada en el país le 
haya sido rehusada de conformidad 
con el artículo 5, pueden ser conduci
dos inmediatamente á la frontera, por 
la fuerza pública. 

Podrán igualmente ser conducidos 
inmediatamente á la frontera, por la 
fuerza pública, los extranjeros no resi-
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dentes que se encuentren en el Gran 
Ducado; en grupo de tres-ó de mayor 
númel'o-en estado de vagancia ó de 
mendicidad, ó en contravención á la 
ley sobre profesiones ambulantes. 

Art. 7.--El extranjero residente en 
el Gran Ducado que con su conducta 
c<>-.mprometa la tranquilidad ó el orden 
público, ó que haya sido condenado ó 
perseguido en' el exterior por un cri
men ó delito que dé lugar á la extra
dición conforme á la ley, ó á los trata
dos sobre la materia, puede ser cons
treñido á alejarse de cierto lugar, á 
habitar ,en lugar determinado, yaun 
despedido ó expulsado del Gran Duca
do, mientras no se pida su extradición. 

Pueden ser asimismo expulsados, 19 

los extranjeros que contimÍen residien
do en el país después de que hayan si
ao debidamente notificados de que el 
establecimiento en el Gran Ducado les 
ha'sido rehusado. 29 los que después 
de haber sido expedidos ó conducidos 
á la frontera, en virtud áel Art. 6 rea
parezcan en el país en el intervalo de 
dos años; y 39 los que no se hayan con
formado con las condiciones de resi
dencia que les son impuestas por el 
primer párrafo del presente artículo. 

Art. 8.--El extranjero que se en
cuentre en el caso de hacer la declara
ción prevista por los artículos 9 y 10 
qel Código Civil,-Art. lOde la COllsti-
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tución --.,y por el artículo único¡de la 
ley interpretativa de 5 de febtero de 
1890, no puede ser expulsado antes del 
vencimiento del término de opción. 

Art.9.--Las medidas previstas por 
el Art. 5 de la presente ley son toma
das por el Gobierno y las previstas por 
el Art. 7, después de la deliberación 
del Gobierno en Consejo, por el miem
bro del Gobierno que tenga en sus a
tribuciones el servicio de la Policía ge
neral. 

Esos acuerdos no son susceptibles de 
recurso alguno. 

Los acuerdos de expulsión serán no
tificados por un escribano, á req uisi
ción del Procurador General, á los ex
tranjeros á quienes conciernan. Las 
actas de notificación quedarán suj etas 
á. la tarifa de gastos en materia repre
Siva. 

Los acuerdos tomados en virtud del 
artículo 5 serán trasmitidos por la vía 
administrativa. . 

Art. 10.-El acuerdo de expulsión 
fijará el término dentro,del cual el ex
pulsado debe abandonar el país. 

Los expulsados que se encuentren 
en estado de detención pueden ser con
ducidos á la ft-ontera desde la expira
ción de su detención. 

Art. ll.-El individuo expulsado en 
virtud del Art. 7 tiene la facultad de 
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designar la frontera por la que él in
tenta abandonar el país. 

En falta de esa designaci6n por su 
parte, el Procurador General indica 
de oficio esa frontera. 

El extranjero que sea encontrado en 
el país después del término que se le 
acuerde para abandonar el país, será 
conducido á la frontera por la fuerza 
pública. 

Art. 12.-Serán castigados con mni
ta de 10 á 25 francos: 

19 El extranj'éro que haya descui
dado hacer, en el término prescrito, la 
dec1araci6n prevista por el Art. 1 6 que 
la haya hecho de modo incompleto, en 
10q ue hace á las prescripciones del 
Art. 3; 6 que rehuse presentar su cons
tancia al primer requerimiento. 

29 Los que hayan descuidado pro
veer, en el término prescrito. el ex
tracto previsto por el Art. 4, 6 que 10 
hayan producido en forma incompleta 
en 10 que hace á las prescripciones del 
Art. 555 del C. Pn. 

39 Los que hayan recibido en con
cepto de sirvientes obreros de inquili
nos de extranj eros no provistos de la 
constancia en que aparezca hayan he
cho la dec1araci6n prevista por el 
Art.1. 

Los artículos 555 y 556 del C6digo 
Penal son aplicables á las infracciones 
previstas por el presente artículo. 
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En caso de reincidencia el tribunal 
queda autorizado á pronunciar, inde
pendientemente, sentencia de prisión 
por doce días á lo más. 

Art. 13.-Serán castigados con mul
ta de 26 á 300 francos y prisión de ocho 
días á tres meses, los extranjeros que 
en ocasión de la declaración de resi
dencia hayan dado conscientemente 
falsas indicaciones á la autoridad com
petente, acerca de su estado civil, el 
lugar de su nacimiento, ó el de su últi
ma residencia; ó acerca del estado ci
vil, lugar de nacimiento ó de última 
residencia de las otras personas com
prendidas en la declaración. 

Art. H.-Serán castigados con pri
sión de quince días á seis Íneses y una 
multa de 50 á 500 francos los extranje
ros expulsados que hayan regresado al 
Gran Ducado sin autorización previa. 

A la expiración de su castigo serán 
conducidos á la frontera. 

Art. 15.-Ellibro 19 del Código Pe
nal con excepción de los §§ 2 Y 3 Y del 
Art. 72 y del § 2 del Art. 76 así como 
la ley del 18 de junio de 1879 que otor
ga atribución á los tribunales y cortes 
de apreciación de circunstancias ate
nuantes, son aplicables á los delitos 
previstos por los Art. 13 y 14. 

Art. 16.-La ley de 10 de marzo de 
1880, así como todas las disposiciones 
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contrarias tl la presente ley quedan 
derogadas. 

Mandamos y ordenamos &. Castillo 
de Hohemburg el día . ..... Eyschen. 

ADOLF O. 

~n 
tfel·:i~lVÜ)(~n 
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El Congreso Nacional Constituyente 

de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es de suma· importancia para la 
conservación de las :buenas relaciones 
internacionales de la Reptí.blica, dar 
su pronto y debido cumplimiento al 
mandato del artículo SO de la Constitu
ción, decreta la siguiente 

LEY DE EXTRANJERIA 

CAPÍTULO 1 

DE LOS SALVADOHEÑOS y DE LOS 

I';XTRANJEROS. 

Art. l.-Son. salvadoreños por uaci
miento ó por naturalización, los enu
merados en los artículos 42, 43 Y 44 de 
la Constitución de la República. 

Art. 2.-Son extranjeros: 
19 Los nacidos fuera del territorio 

nacÍonal, que sean súbditos de Gobier
nos extranjeros y que no se hayan na
turalizado en El Salvador. 
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2'1 Los hijos de padre extranjero ó 
madre extranjera y padre desconoci
do, nacidos en territorio del Estado, 
hasta llegar á la edad en que conforme 
á la ley de la nacionalidad del padre 6 
de la madre, respectivamente, fuesen 
mayores. Trascurrido el año siguien
te, sin q u e ellos manifiesten an te el Go
bernador del departamento de su resi
dencia, que siguen la nacionalidad de 
sus padres, serán considerados como 
salvadoreños. 

39 Las salvadoreñas que contJ-ajeren 
matrimonio con extranjero, conserva
rán su carácter de extranj eras aun du
rante su viudez. Disuelto elmatrimonio, 
las salvadoreñas por nacimiento, pue
den 'recuperar su nacionalidad, siem
pre que además de establecer su resi
dencia en la República manifiesten an
te el Gobernador respectivo su resolu
ci6n de recobrar esa nacionalidad. 

La salvadoreña que no adq uiera por 
el matrimonio la nacionalidad de su 
marido, según las leyes tIel país de és
te, conservará la suya. 

El cambio de nacionalidad del mari
do, posterior al matrimonio, importa el 
cambio de la misma nacionalidad en la 
mujer~'é hijos menores sujetos á la pa
tria potestad, con tal de que resiian en 
el país de la naturalizaci6n del marido 6 
padre respectivamente, salvo la excep
ción establecida en el inciso anterior. 
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49 Los salvadoreños que se naturali
cen en otro país y trasladen {L él su re
sidencia. 

59 Los que sirvieren oficialmente á 
Gobiernos extranj eros en cualquier 
empleo político, administrativq, judi
cial 6 diplomático, sin la licencia del 
Poder Legislativo, requerida por el ar
tículo 53, número 49 de la Constituci6n. 

Art. 3.-Para el efecto de determi
nar el lugar de nacimiento, en el caso 
de los artículos anteriores, se declara 
que los buques nacionales, sin distin
ci6n alguna, son parte del territorio 
nacional, y que los que nazcan á bordo 
de ellos se considerarán como nacidos 
dentro de la República. 

Art. 4.-En virtud del derecha de 
extraterritorialidad de que gozan los 
Agentes Diplomáticos, tampoco se po
drán reputar nunca como nacidos fue
ra del país, para los efectos de esta ley, 
los hijos de los Ministros y empleados 
de las Legaciones de la República. 

Art. 5.-La nacionalidad de las perso
nas 6 entidades morales se regula por 
laley que au toriza su formaci6n; en con
secuencia, todas las que se constituyan 
conforme á las leyes de la República, 
serán salvadoreñas siempre que ade
más tengan en ella su domicilio legal. 

Las personas morales extranj eras 
gozan en El Salvador de los derechos 

4 
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que les conceden las leyes del país de 
su domicilio, siempre que éstas no sean 
contrarias á las leyes de la Naci6n. 

CAPÍTULO II 
, , 

DE LA EXPATRIACION y NATURALIZACION 
/ 

Art. 6.-La República salvadoreña 
reconoce la expatriaci6n,:como natural 
é inherente á todo hombre como nece
saria para el goce de la libertad indivi
dual; en consecuencia así como per
mite á sus habitantes ej ercer ese dere
cho, pudiendo ellos salir de su territo
rio, y establecerse en país extranje
ro, así también protege el que tie
nen los extranjeros ele todas naciona
lidades para venir á radicarse dentro 
de su jurisdicci6n. La República por 
10 tanto, recibe los súbditos 6 ciudada
nos de :otros Estados, y los naturaliza 
según las prescripciones constituciona
les y las de la presente ley. 

Art. 7.-La expatriaci6n y natura
lizaci6n consiguiente,.obtenida en país 
extranjero, no eximen al criminal de 
la extra<lici6n, juicio y castigo á que 
está suj eto, según los tratados, las prác
ticas internacionales y las leyes del 
país. , 

ArU8.-Los naturalizados enE1 Sal
vador, aunque se encuentren en el ex
tranj ero tienen derecho {L igual pro-
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tección del Gobierno de la República 
que los salvadoreños por nacimiento, 
ya sea que se trate de sus personas ó 
de sus propiedades. Esto no impide 
que si regresan {t su país de origen, 
queden sujetos á las responsabilidades 
en que hayan incurrido antes de su na
turali7,ación, conforme {t las leyes de 
ese país. 

Art. 9.-El Gobierno salvadoreño 
protegerá por los medios que autori7,a 
el Derecho Internadonal, á los ciudada
nos salvadoreños en el extranjero. El 
Poder Ejecutivo, según 10 estime con
veniente, usará de esos medios siempre 
que no constituyan actos de hostilidad; 
pero si no bastare la intervención diplo
mática, ó tales medios fueren insuficien
tes, ó si los. agravios á la nacionalidad 
salvadoreña fueren tan graves que de
mandaren medidas más severas, el Po
der Ejecutivo dará luego cuenta .al 
Poder Legislativo para los efedos cons
ti tucionales. 

Art. lO.-La naturali7,ación de un 
extranjero queda sin efecto por su re
sidencia en el país ele su origen duran
te dos años, á menos que sea motivada 
por desempeño de una comisi()n oficial 
del Gobierno salvadoreño ó con permi
so de éste. 

Art. 11.--Puedc naturali7,<1.i"se en la 
República todo extranje¡"o que cumpla 
con los re!} lli::;itos establecido,; enel ar-
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tículo 43 de la Constitución; haciendo' 
la solicitud pOI: escrito, y consignando 
en ella la renuncia y la protesta de que 
habla el artículo siguiente de esta ley. 

Art. 12. -Toda naturalización impli
ca la renuncia de toda sumisión, obe
diencia y fidelidad á todo Gobierno ex
tranjero, y especialmente aquel de 
quien el naturalizado haya sido súbdi
to: á toda protección extraña á las le
yes y autoridades de El Salvador, y á 
todo derecho que los tratados óla ley 
internacional concedan á los extranje
ros; y además la protesta de adhesión, 
obediencia y sumisión, á las leyes y au
toridades de la República. 

Art. 13.--No se concederá carta de 
naturali7.tlción á los súbditos ó ciuda
danos de nación con quien la Repúbli
ca se halle en estado de guerra. 

Art. 14.-Tampoco se dará á los re
putados y declarados judicialmente en 
otros países, pi ¡-atas, traficantes de es
clavos, incendiarios, monederos falsos 
ó falsificadores de billetes de banco ó 
de otros papeles que hagan las veces 
de moneda, ni á los asesinos, plagiarios 
y ladrones. Es nula de pleno derecho 
la naturalinción que fraudulentamen
te haya obtenido el extranj ero en vio
lación de la ley_ 

Art. IS.-Las cartas ó certificados de 
naturali7.<lción se expedirán gratuita
mente. sin poder cobrar por ellos de-
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recho alguno, á título de costas, regis
tro, sello ó con cualquier nombre. 

ArL 16.-Siendo personalísimo el ac
to de la naturalización, sólo con poder 
especial y bastante podrá ser repre
sentado el pretendiente, cuando la na
turalización no se efectúe por ministe
rio de la ley; pero en nillglín caso el 
poder suplirá la falta de residencia ac
tual del extranjero en la República. 

Art. 17.--La calidad de nacional ó 
extranj ero es intrasmisible á terceras 
personas; en consecuencia ni el nacio
nal puede gozar de los derechos del ex
tran)ero, ni éste de las prerrogativas de 
aquel, por razón de una y otra calidad. 

Art. 18.--EI cam bio de nacionalidad 
no produce efecto retl·oactivo. La ad
q uisición y rehabilitaci<Ín (h~ los dere
chos de salvadoreño nosul"ien sus efec
tos, sino desde el día siguiente á aquel 
en que se ha obtenido la naturaliza-. , 
ClOno 

Art. 19.-Los colonos que lleguen al 
país por su propia cuenta, 6 por la de 
compañías ó empresas particulares, 
así como los inmigrantes de toda clase, 
pueden naturalizarse cada uno en su 
caso, según las prescripciones constitu
cionales. Los colonos establecidos has
ta hoy quedan también sujetos á di
chas prescripciones, en todo lo q u e no 
contraríen los derechos que han ad
quirido, según sus contratos. 
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Art. 20.-El extranjero naturaliza
do será ciudadano salvadoreño luego 
que reúna las condiciones exigidas por 
el artículo 51 de la Constituci6n, que
dando equiparado en sus derechos y 
obligaciones con los salvadoreños; pero 
ser{L inhábil para desempeñar aquellos 
cargos 6 empleos que, conforme {L la 
Constituci6n, exigen la . nacionalidad 
por nacimiento. 

CAPÍTULO III 

DE LA lilA TRICULA y SUS EFECTOS 

Art. 21.-La matrícula de los extran
j eros consiste en la inscripci6n de sus 
nombres y nacionalidades en un libro 
abierto al efecto, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República. 

Art. 22.-El extranjero que desee 
matricularse, y se halle en la capitál 
de la República, debe ocurrir al Mi
nisterio de Relaciones Exteriores; pe
ro si se halla fuera, al Gobernador del 
departamento respectivo, comproban
do su nacionalidad, con-alguno de los 
documentos que aquí se expresan: 

19 El certificado del Agente Diplo
mático ó Consular respectivo, acredi
tado en la República, siempre que en 
él se exprese que el interesad9 es ori
ginario del país en cuyo nombre fun
ciona el Agente. 
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2<:> r:1:1 pasaporte con que el solicitante 
haya entrado en la ReptÍblica, legali
zado en debida forma. 

39 La carta de naturalizaci6n lega
lizada así mismo: y s6lo cuando se jus
tifique suficientemente su destrucci6n 
6 pérdida, ó que este documento no es 
necesario por la ley del país donde hu
biera de haberse expedido, podrán ad
mitirse otras pruebas de igual valor, de 
que el interesado lleg6 á contraer legal
mente la naturalizaci6n de que se hace 
mérito . 
. Art. 23.-Elevada por la autoridad 
respectiva la constancia de la nacionali
dad con la certificaci6n del solicitante 
al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
se hará allí la inscripci6n, la que se ex
·tenderá en una foja de papel sellado 
por valor de dos pesos, como único de-
recho de inscripci6n. 

Art. 24.-La matrícula constituye 
solamente una presunci6n legal de que 
el extranjero tiene la nacionalidad que 
en ella se le atribuye; admite por con
siguiente prueba en contrario. 

Art. 25.-La matrícula se prueba 
con el certificado de ella, que expide y 
firma el Ministro de Relaciones l:1:xte
riores, á quientÍnicamente correspon
de hacerlo. Y p-ara que su rta los efec
tos á que se contrae esta ley, deberá 
ser renovado anualmente dicho certili
cado de inscripci6n, haciéndose cons-

aF\ 
2!..1 



70 

tar dicha renovación en una foja de 
¡>ape1 sellado de la clase á que se refie
re el artículo 23 antes reformado. 

Art. 26.--Ninguna autoridad ó fun
cionario público puede reconocer como 
á individuo de una nacionalidad deter
minada extranjera, á quien no le pre
sente su certificado de matrícula. 

Art. 27.-No sirve el certificado de 
matrícula á su dueño, para que haga 
valer ningún derecho ó gestión que a
q uelle atribuya, si el pretendido de
recho ó la gestión son anteriores á la 
fecha de la matrícula. 

Art.28.-El carácter nacional que 
distingue á unos extranjeros de otros, 
comprobados por la matrícula, les da 
privilegios Y>, les impone obligaciones 
especiales. 'f~stos privilegios, en un sen
tido estricto, son llamados por las leyes 
de la República, derechos de extran
j ería. , 

Art. 29.-Los derechos de extranje
ría son: 19 el de invocar el extranj ero 
los tratados y convenciones existentes 
entre El Salvador y su respectiva na
ción; 29 el de recurrir á la protección 
de su propio soberano por la vía diplo
mática, conforme {t las leyes, 39 el be
neficio de reciprocidad. 

Art. 30.-La condición j uríc1ica del 
extranjero matriculado, que determi
nan los referidos privilegios, se altera 
por la renuncia del interesado y por el 
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estado de guerra entre El Salvador y 
el país del extranjero. 

Art. ;;1.--La renuncia puede ser ex
presa ó tácit<J. }4~xpresa, cuanclo se 
consigna en una estipulación ent¡"c el 
Gobierno y el extranjero: tácita, cuan
do éste ejecuta deliberadamente un 
acto por el cual se somete á las leyes 
de El Salvador, que le conceden algún 
favor bajo la condición ósuposición de 
la renuncia. 

CAPÍTULO IV 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

EXTRANJEROS 

Art. 32.- Los extranjeros están su
jetos ú. las disposiciones del Título IV 
de la Constitución y {t la Ley de 3 de 
marzo de 1877: gozan de las garantías 
otorgadas en el Título II de la misma; 
salva la facultad del Poder Ejecutivo 
para expeler al extranjero pernicioso. 
El procedimiento en este casoserásim
plemente gubernativo. 

Art. 33.-También gozan de los de
rechos civiles que competen á los sal
vadoreños; pero el Poder Legislativo 
puede modificarlos y restringirlos, por 
el principio (de reciprocidad, y para 
que los extranjeros queden sujetos en 
la República á las mismas incapacida:-
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des que las leyes de su país impongan 
á los salvadoreños que residan en él. 

Art. 34.-Los extranj eros put:den, 
sin perder su nacionaíidad, domiciliar
se en la República para todos los efec
tos legales. La adquisición, cambio ó 
pérdida del domicilio se rigen por las 
leyes de El Salvador. 

Art. 35.-Declaraelala suspensión de 
las garantías individuales, en los térmi
nos permitidos por la ley ele Estado ele 
Sitio, los extranjeros quedarán, como 
salvadoreños, sujetos á las prevencio
nes de la ley que decrete la suspensión; 
salvas las estipulaciones de los tratados 
preexistentes. 

Art. 36-Los extranjeros domicilia
dos tienen obligación de pagar las con
tri buciones personales, generales y loca
les, ordinarias y extraordinarias, en los 
mismos términos que los salvadoreños; 
menos cuando estén exceptuados por las 
estipulaciones internacionales respecti
vas. En cuanto á las cargas sobre los 
bienes raíces están sujetos á 10 estable
cidoen el artículo 47 de la Constitución. 

Art. 37.--Los transeun tes están 'exen
tos de toda contribución meramente 
personal, ordinaria ó extraordinaria 
de c]Jalq uier clase; pero no 10 están de 
las que recaen sobre los bienes raíces 
ni de las contribuciones é impuestos 
ordinarios sobre su propiedad; indus
tria, profesión ó comercio. 
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Art. 38.-Todo extranj ero está obli
gado á obedecer y respetar las institu
ciones, leyes y autoridades de la Repú
blica, según 10 establece el artículo 45 
de la Constitución, y debe sujetarse á 
los fallos y sentencias de los tribunales, 
sin poder intentar otros recursos que 
los que esas mismas leyes conceden á 
los salvadoreños. 

Art. 39.-Sólo en el caso de denega
ción de justicia ó retardo volu~tario 
de su administr,!-ción, pueden los ex
tranj"eros apelar 'á la vía diplomática; 
pero después de haber agotado inútil
mente los recursos comunes estableci
dos por las leyes de la República. La 
apelación á la vía diplomática sólo ten
drá por objeto hacer que se cumplan 
las leyes del Estado. 

Art. 40.-Sólo se entenderá que hay 
denegación de justicia, cuando la auto
ridad judicial rehusa hacer una decla
ración formal sobre el negocio pónci
pal, ó cualquiera de los incidentes de 
la causa en Sl ue está conociendo ó que 
se someta á su conocimiento. 

En consecuencia, por el solo hecho 
de pronunciar el Juez auto ó senten
cia, en cualquiera sentido que sea, ya 
no se podrá alegar denegación de jus
ticia, aunque se diga que la resolu
ción es inicua ó dada cpntra la ley ex
presa. 

Art. 41.-El retardo de administra-
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ción de justicia deja de ser voluntario, 
siempre que elJuezlomotiveenalguna 
razón de derecho ó en impedimento fí
sico que no esté en su mano hacer cesar. 

Art. 42.-Los extranjeros no gozan 
de los derechos políticos que competen 
á los ciudadanos salvadoreños; por con
siguiente, no pueden votar ni ser vota
dos para cargo alguno de elección po
pular; ni ser nombrados para cualquier 
otro empleo ó comisión que invista au
toridad ó jurisdicción civil ó política; ni 
asociarse para tratar de los asuntos po
líticos del Estado; ni tomar parte algu
na.'en ellos, ni ejercer el dere~ho de 
petición en esta clase de negocios. 

Art. 43--El extranjero que volunta
riamente use de los derechos expresa
dos en el artículo precedente, será, por 
el mismo hecho, responsable de sus ac
tos y consecuencias como todo salvado
reño; sin entendé,l"se por ello naturali
zado, á no ser en el caso previsto por el 
artículo 48 de la Constitución. 

Art. 44-Los extranjeros están exen
tos del servicio militar; pero los domi
ciliados están sujetos en todo tiempo á 
los cargos concej iles, que no tienen a· 
nexa autoridad, jurisdicción ni voto 
deliberativo y deben prestar su servi
cio de policía armada, cuando se trate 
dela segu ridad de las propiedades y de 
la con~ervaci<';ll del orden de la misma 
población en que estén radicados. 
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Art. 45.-To<1o extranjero es obliga
<10 á no quebrantar la neutralidad en 
contra de la República ó el Gobierno 
de la misma, en todo caso de guerra ex
terior. 

Art. 46.-Los extranjeros no toma
rán parte en las disensiones civiles del 
país, y los que contravengan á esta pro
hibición podrán ser expulsados guber
nativamente del territorio por el Po
der Ejecutivo, como extranjeros perni
ciosos, quedando además suj etos á las 
leyes de la República, por los delitos 
que contra ella cometan; y sin perjui
cio de que sus derechos y obligaciones 
durante el estado de guerra se reglen 
por la ley internacional y por los tra
tados. 

Art. 47.--Respecto á los delitos en1.'l,
merados en el artículo 20 del Código de 
Instrucción Criminal, los extranjeros 
autores, cómplices óencubridores, que
dan sujetos á las disposiciones del artí· 
culo 21 del mismo Código. 

Art. 48.-Los delitos continuos que, 
cometidos antes en el extranjero se si· 
gan cometiendo en la República se cas
tigarán con arreglo á las leyes de ésta, 
sean nacionales ó extranjeros los de
lincuentes, con tal que éstos sean apre
hendidos dentro del territorio salvado· 
reño. 

Art. 4CJ.-Los delitos cometidos fue
ra del Salvador por extranjeros contra 
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extranjeros no serán perseguidos en la 
República; pero el Gobierno puede ex
pulsar del país á 1Qs delincuentes como 
perniciosos. 

Art. SO.-Los delitos cometidos en el 
territorio de la República, por extran
jeros contra extranjeros ó nacionales, 
serán perseguidos'y castigados de con
formidad con las leyes del Salvador. 

Art. 51.-Se considerarán ej ecutados 
en el territorio de la Reptí.b1ica, los de
litos cometidos: 

19 En alta mar, á bordo de buques 
nacio~a1es de guerra 6 ;mercantes. 

29 A bordo de un buque de guerra 
salvadoreño en puerto ó aguas extran
jeras. , 

39 A bordo de un buque mercante 
salvadoreño, en puertos ó aguas extran
j eras, cuando el delito no haya sido j uz
gado en la nacibn á que el puerto ó las 
aguas pertenecen. 

Art. 52-Cuando un extranjero co
meta un delito contra la seguridad 
exterior del Estado ó de rebelión ó 
sedición, ó se le descubran trabajos que 
tiendan á efectuar dichos delitos ó pa
ra causar disensiones civiles al país, po
drá el Gobierno expu1sarlo en la forma 
gubernativa como extranjero pernicio
so ó someterlo {l juicio conforme á las 
leyes COl)1unes. , 

También ser{tn expulsados del ten-i
torio del Estado como e,xtranjeros per-
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niciosos, los extranjeros que de cual
quier manera ejerzan ó hagan contra
bando en mercaderías, ó cualq uiel" otra 
clase de artículos, fabricación de éstos, 
&., incurriendo en la misma pena los 
cómplices ó encubridores. El procedi
miento para efectuar 10 dispuesto en es
te inciso, será también gubernativo y 
del resorte del Ministerio de lo Inte
rior, todo sin perjuicio del decomiso de 
las mercaderías, cosas ú objetos sobre 
que recaiga el contrabando y las ó los 
que estén adheridos para encubrirlo 
conforme á las leyes de Hacienda, en 
lo que no se opongan á esta disposición. 
El Ejecutivo podrá sin embargo some
ter á los contrabandistas y sus cómpli
ces á juicio conforme á las leyes comu
nes, si así le pareciere más convenien
te. También serán considerados como 
e'xtranj eros perniciosos para no per
mitirles su establecimiento en el país, 
los indígenas ú originarios de la Chi
na. Esta disposición no comprenderá 
{l los ya establecidos en el país. 

Art. 53.-En10s delitos de rebelión 
ó sedición, la calidad de extranj ero del 
delincuente se considerará siempre co
mo circunstancia agravante para la iJIl
posición de la pena. 

Art. 54.-Esta ley 110 concede á los 
extranj eros los derechos que les nie
gan la ley internacional, los tratados ó 
la legislación vigente del Salvador 
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Art. 55.-No obstante que los hispa
noamericanos se consideran como no 
extranjeros en I<~l Salvador, estarán 
sujetos á la presente ley, hasta la for
mación de la gran Confederación La
tino Americ'ma, á que se refiere el ar
tículo 151 de la Constitución; 

Art. 56.--Los centroamericanos no 
serán considerados como extranjeros 
para los efectos de la presente ley. 

Art. 57.-En toda contrata que se 
celebre por el Gobierno ó corporacio
nes del Estado con extranjeros ó com
pañías extranjeras, lo mismo que en 
toda clase de traspasos de contratas y 
en las demás con~esiones que se les ha
gan á los extranjeros de cualquiera: 
naturaleza que sean, se hará constar 
expresamente que el empresario ó em
presarios, empleados, accionistas y fun
cioni¡lrios correspondientes, serán con
siderados siempre como salvadoreños 
en todos los asuntos respectivos de la 
empresa que se funde por consecuen
cia de la\ contrata ó concesión, y que 
por 10 mismo estarán sujetos exclusiva
mente á la jurisdicción de los Tribu
nales del Estado en los negocios cuya 
causa y acción tengan lugar dentro de 
su territorio. Los extranjeros y los 
sucesores de éstos, que tomaren parte 
en las empresas, concesiones y contra
tas con cualquier carácter, no podrán 
alegar nunca, respecto de los asuntos 
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relacionado con las referidas empre
sas, concesiones y contratas de cual
q uier género que sean éstas, derechos 
de extranjería bajo cualquier pretexto 
que sean, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes 
del Estado conced('n á los salvadoreños, 
sin que por consiguiente puedan tener 
ingerencia alguna los agentes diplomá
ticos extranj eros. La om isión ele 10 dis
puesto en este artículo, produce nuli
dad de las respectivas concesiones, 
contratas ó convenios, sin perj uicio ele 
imponer al Cartulario ante quien se 
formalicen aquellos actos, por el solo 
hecho de omitir 10 dispuesto, una mul
ta que no bajará de quinientos á mil 
pesos. Esta multa la impondrá la au
toridad que conozca del juicio de nuli
dad, mandando que ingrese á los fon
dos municipales dellugardonde se en
table el juicio. 

Dado en el Palacio Nacional: San 
SalvadOl~, á los veintisiete días del mes 
de septiembre de mil ochocientos o
chenta 'y seis. 

Al Poder Ejecutivo. 

D. JIM1~NEZ, 
Presidente. 

MÁXIMO MANcfA, 
Secretario. 

JEREMíAS GUANDIQUE, 
Pro-Secretario. 
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Palacio Nacional: San Salvador. sep
tiembre 29 de 1886. 

Publíquese, 

FRANCISCO MENÉNDEZ. 

El Secretario de Estado 
en los Despachos de Re
laciones Exteriores,J us
ticia y Cultos. 

MANUEL DELGADO. 

~n 
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r.ODER LEGISLATIVO 

LA ASAMBLEA NACIONAL DEL 
ESTADODEELSALVADOR 

Á iniciativa del Poder Ejecutivo'y 
en uso de sus facultades constituciona-
les, ' 

DECRETA : 

Las siguientes reformas {l la Ley de 
1:<~xtranj ería. 

Art.29.-Inciso 29 se reforma así: el 
de recurrir á la protección de su pro
pio soberano por la vía diplomática 
conforme á las leyes. 

Art. 39.--Se le agrega: La apelación 
á la vía diplomática sólo tendrá por 
objeto hacer que se cumplan las leyes 
del Estado. 

Art. 52--Se reforma así: cuando 
un extranjero cometa un delito con
tra la seguridad exterior del Estado, ó 
de rebelión ó sedición, ó se le descu
bran trabajos que tiendan á efectuar 
dichos delitos ó para causar disensio
nes civiles al país, podrá el Gobierno 

~n 
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expulsarlo en la forma g"l1bernativa co
mo cxtranj ero pernicioso ó someterlo 
á juicio conforme á las leyes comu
nes. 

Tambiénscrán expulsados del terri
torio del Estado como extranjeros per
niciosos, los extranjeros" que de cual.,.. 
quier manera ejerzan ó hagan contra
bando en mercaderías ó cualquiera o
tra clase de artículos, fabricación de 
éstos, &, incurriendo en la misma pena 
los cómplices ó encubridores. El pro
cedimiento para efectuar 10 dispuesto 
en este inciso será tam bién gu berna
tivo y del resorte del Ministro de lo 
Interior, todo sin perjuicio del decomi
so de las mercaderías, cosas ú objetos 
sobre que recaiga el contrabando y las 
ó los que estén adheridos para encu
brirlo, conforme á las leyes de Hacien
da, en 10 que no se opongan á esta dis-
posición. El Ejecutivo podrá sin em
bargo someter á los contrabandistas y 
sus cómplices á juicio conforme á las 
leyes comunes si así le pareciere más 
con venien te. 'l'am bién serán conside
rados como extranjeros perniciosos 
para no permitirles su establecimien
to en el p¡iís los indígenas ú origina
rios de la China. Esta disposición no 
comprender{l {L los ya establecidos en 
el país. 

Art. S7--I:<~n toda con trata q uc se 
celebre por el Gobierno ó corporacio-
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nes del Estado con extranjeros ó com
pañías extranjeras, lo mismo que en to
da clase de traspasos de contrátas y en 
las demás concesiones que se les hagan 
{l los extranjeros de cualquiera natura
leza que sean, se hará constar expresa
mente que el empresario ó empresarios, 
empleados, accionistas y funcionarios 
correspondientes, serán considerados 
siempre como salvadoreños en todos 
10s asuntos respectivos de la empresa 
quese funde por consecuencia de la con
trata ó concesión, y que por lo mismo 
estarán suj etos exclusivamente á la j u
risdicción de los Tribunales del Estado 
en los negocios cuya causa y acción ten
gan lugar dentro de su territorio. Los 
extranjeros y los sucesores de éstos, 
que tomaren parte. en las empresas, 
concesiones y contratas con cualquier 
carácter, no podrán alegar nunca, res
pecto de los asuntos relacicnados con 
las referidas empresas, concesiones y 
contratas de cualquier género que sean 
éstas, derechos de extranjería bajo 
cualq uier pretexto que sea, y sólo ten
drán los derechos v medios de hacerlos 
valer que l;¡ts ley'es del Estado conceden 
á los salvadoreños, sin que por consi
guiente puedan tener ingerencia algu
nalosagentes diplomáticos extranjeros. 
La omisión de lo dispuesto en este artí
culo, produce nulidad de las respectivas 
concesiones, contratas ó convenios, sin 
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perjuicio de imponer al Cartulario ante 
quien se formalicen aquellos actos, por 
el solo hecho de omitir 10 dispuesto, una 
multa que no bajará de quinientos á 
mil pesos. Esta multa la impondrá la 
autoridad que conozca del juicio de nu
lidad, mandando que ingrese á los fon
dos municipales del lugar donde se en
table el juicio. 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Po
derLegislativo: San Salvador, mayo tre
ce de mil ochocientos noventa y siete. 

D. FIALLOS, 
Presiden te. 

G. RAMIREZ, 
ler. Srio. 

R. JUSTINIANO HIDALGO, 
ler.· Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
mayo 22 de 1897. 

Por tanto: ejecútese. 

R. A. GUTIÉRREZ. 

El Secretario de Estado en el 
Dc.pacho de lo Interior. 

PRUDENCIO ALFAHO. 
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PODl<~R LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente reformar ó adi
cionar algunas disposiciones de la Ley 
de Extranjería; 

Por tanto: en uso de sus atribucio
nes constitucionales, y á iniciativa del 
Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

las siguientes reformas á la indicada 
ley: 

Art. 1 9 -El artículo 23 se reforma 
así: «Elevada por la autorid~d respec
tiva la constancia de la nacionalidad, 
con la certificación del solicitante, al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
se hará allí la inscripción, la que se ex
tenderá en una foja de papel sellado 
por valor de dos pesos, como lÍ.nico de
recho de inscripción:.. 

Art, 29-A1 artículo 25 se le agrega: 
«Y para que surta los efectos á que se 
contrae esta ley, deberá ser .renovado 
anualmente dicho certificado de ins
cripción, haciéndos~ constar clicha re-
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novaclOn en una foja de papel sellarlo 
de la clase á que se refiere el artículo 
23 antes reformado». 

Dado en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional Legislativa: San 
Salvador, abril tres de mil novecientos. 

) 

EDUARDO ARRIOLA, 
Presidente. 

RAFAEL ORELLANA, 
lcr. Srio. 

c. V. MIRANDA, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio del Ejecutivo: S¡ll1 Salvador, 
16 de abril de 1900. 

Por tanto: ejecútese. 

T. REGALADO. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Extcriorc:-,. 

RUBltN RIVEIV\. 



DEORE,TO 

DE 26 DE ENERO DE 1899 

ordenando que no se enarbole el 

rABELLON NACIONAL 

en las fechas notables de las demás naciones, 

sino es con respecto üc las que obscr\"cn la 

reciproeidad con 1 a República. 

aF\ 
2!..1 



aF\ 
2!..1 



rODER EJECUnVO 

MINISTERIO GENERAL 

TOMÁS REGALADO, 
General de División y Presidente Provisional 

de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que la reciprocidad es la base en que 
descansan las mutuas manifestaciones 
de cortesía internacional, y que ésta no 
se efectúa con regularidad en 10 que 
respecta á la observada hasta el presen
te por El Salvador, de· izar el Pabe1l6n 
de la República en los edificios oficiales, 
con motivo de fechas conmemorativas, 
faustos ó funestos acontecimientos, de 
los países con los cuales cultiva relacio
nes de cordial amistad, y que uria inad
vertencia ú olvido puede ser ocasionado 
á enfriamiento de consideraci6n 6 sim
patía, por el error de creerse lastima
dos, 10 que á todo trance se hace pre
ciso evitar, 

DECRETA: 

Artículo único.-Nose izará en lo su
cesivo en los edificios públicos el Pabe
llón Nacional, con motivo de las gran-
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des fechas, ni de los acontecimientos no
tables de las Naciones amigas, como por 
complacencia se había practicado has
ta hoy, si no es con aq u ellas q u e corres
pondan á igual demostraci6n en casos 
análogos. 

Dado en San Salvador, á veintiséis de 
enero de mil ochocientos' noventa y 
nueve. 

T. REGALADOi 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

E. ARAUJO. 
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DE 19 DE FEBRERO DE 1908, 

prohibiendo que los extranjeros izen en la 

República el Pabellón 

de las naciones extrañas 

como símbolo de asilo internacionales 
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rODER -EJECUTIVO 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Justicia y Beneficencia 

CARTERA DE RELACIONES EXTERIORES 

Palacio del Ejecutivo: 

San Salvador 1 Q de febrero. de ~ 

Tomando en consideración que ' L

gu nos extranj erOs, residen tes en la l.,-e
pública, tienen la costumbre de izar 
frecuentemente,en sus moradas parti
culares y basta eil sus propiedades rús
ticas el pabellón de su resP.cctiv'a na
cionalidad, pretendiendo sin duda con 
esta práctica, contraria al Derecho de 
Gentes, cOllstituír un asilo:inviolab!e de 
la morada que cubre una bandera ex- . 
traña; que el . Derecho Internacional 
s610 concede á los Agentes Diplomáti
cos y Consulares el derecho de colocar 
en sus habitaciones el pabellón y el es
cudo de sus países para indicar al pú
blico y á las au toridades el carácter 
internacional de que están investidos¡ 

5 . 
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el Poder Ejecutivo ACUERDA: los ex
tranjeros residentes en la República 
sólo podrán izar la bandera de su Na
ción con permiso especial del Goberna
dor respectivo; pero sin que en ningún 
caso esa autorización pueda implicar 
un privilegio ó inmunidad á favor de 
la persona ó la morada del extran
jero, por corresponder tal inmunidad 
6 privilegio únicamente á los Agentes 
de Gobiernos extranjeros acreditados 
cerca del de la República.-ComunÍ
quese. 

(Ru bricado por el señor Presiden te. ) 

El Secretario del Ramo, 

RODRÍGUEZ G. 

aF\ 
2!..1 



DEORETO 

DE 11 DE FEBRERO DE 1908 

ordenando que se recauden por las 

ADUANAS DE LA RErUBLlcA 

los derechos por certificación de 

facturas consulares 

que antes percibían los Consulados 

en el extranjero. 

aF\ 
2!..1 



aF\ 
2!..1 



Secretaría de Relaciones Exteriores 

El Poder Ejecutivo de la República 
de El Salvador. 

CONSIDERANDO: 

Óue tanto para facilitar la Contabi
lidad de los Consulados de la Repúbli
ca en el extranjero, como para atender 
á los gastos que ocasione la rCOI-gani
;,:ación del servicio consular sobre una 
planta más apropiada á 10;, intereses 
del comercio, es cOl1n~nicl1te recaudar 
aq uí los derechos que los Cónsules per
ciben por la certificación de las factu
ras consulares, 

DECRETA: 

Artículo l.-Desde el 19 de abril en 
adelante, los derechos que los Cónsules 
perciben conforme al Art. 8 de la L-ey 
vigente de Facturas Consulares, de 
tres de abril de 1900, se pagarán por 
el consignatario al Administrador <le 
la Aduana que deba practicar el ]"t'

gistro ele las mercaderías, al presentar 
el ejemplar de la factura {l que se re-
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fiere el Art. 10 de la preindicada Ley. 
'Art. 2.-Al fin de cada mes, los Ad

ministradores de Aduana remitir{ll1 á 
la Tesorería General los prod uctos q tiC 

hubiesen recaudado durante el mes, 
de conformidad con el artículo ante
rior, junto con una cuenta detallada 
que deberá contener el número de or
den del certificado de cada factura, eP 
nom bre del Cónsul que la haya firmado, 
el del remitente y el del consignatario 
que haya firmado la partida de entero, 
la plaza de donde proceden las mercade
rías y el puerto de la República á que 
vengan destinadas. Un ejemplar igual 
será remitido por el Administrador á 
la Contaduría Mayor y otro al Minis
tro de Relaciones Exteriores; debiendo 
estar firmados, P9r el Administrador 
respectivo, los tres ejemplares de la 
cuenta mensual de ,que se ha hecho 
mérito. 

Art. 3.-Los Cónsules remitirán ca
da tres meses á la Contaduría Mayor 
y al Ministerio de Relaciones Exterio
res, un estado de las facturas que ha
yan certificado, con expresión del nú
mero y fecha de cada factura y de los 
demás datos que ésta contenga confor
me al artículo 19 de la Ley de Factu
ras Consulares, según apare%ca del 
ejemplar que queda archivado en el 
Consulado, como 10 establece el artícu
lo 9 de la Ley en referencia. 
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Art. 4.--Bl Ministerio de Relaciones 
l~xteriores hará un cotejo del estado 
remitido por cada Consulado con los 
datos que resulten de las cuentas que 
le hayan remitido los Administradores 
de Aduana, y si apareciere disconfor
midad entre los datos que resulten 
de ambos documentos, dará parte in
mediatamente á la Contaduría Mayor 
para los efectos legales. 

A;t. 5.-El Ministerio de Relaciones 
l~xteriores señalará oportunamente los 
sueldos que deban disfrutar los Cónsu
les que no sean AD HONOREM, cesando, 
en consecuencia, desde el último del 
presente mes, los sueldos de que goza en 
la actualidad el personal de algunos 
Consulados. 

Art.6.-Las disposiciones que ante
ceden no impedirán á los Cónsules que 
sigan recaudando los demás derechos y 
emolumentos que les señala el Art. 186 
de la Ley Orgánica del Cuerpo Dip10-
m{ttico y Consular vigente. 

Art. 7.-De los productos que recau
den conforme al artículo anterior, los 
Cónsules seguirán rindiendo cuenta á 
la Contaduría Mayor y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores en la forma que 
10 han verificado hasta el presente; de
biendo atenerse estrictamente á las Ins
trucciones para la Contabilidad de Con
sulados, pu blicada en el "Diario Oficial" 
de 12 de noviembre de 1906. 

aF\ 
2!..1 



102 

Art. S.-Los productos á que se re
fieren los dos artículos anteriores, se 
cargarán en cuenta al Consulado que 
los haya percibido, para deducirlos de 
los de las sumas que deban remitirse á 
dicho Consulado con arreglo al artículo 
siguiente; sin perjuicio de la glosa que 
hará la Contaduría Mayor en la forma 
que actualmente se practica. 

Art. 9.-Cada 3 meses se remitirán 
por la Tesorería,General á los Consula
dos las cantidades correspondientes á 
los sueldos del personal y dem{ts gastos 
que se les hayan acordado, con las de-o 
ducciones á que se refiere el artículo 
anterior. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San 
Salvador, 11 de febrero de 1905. 

F. FIGUEROA. 

El &crctario de Estado en l'l Dcspal.:ho 
de Relaciones Ex~riorc .. '·" 

SALVADOR RODHÍGUEZ G. 
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DE,OR5TO 

DE 23 DE MARZO DE 1908 

que instituye la Comisión de 

Relaciones Exteriores Americanas 

mandada establecer por la Resolución de 

13 de agosto de 1906, 

dictaua en la Tercera Conferencia Interna

cional Americana de Río de Janeiro. 
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rODER EJECUTIVO 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Justicia y Beneficencia 

CARTERA DE RELACIONES EXTERIORES 

El Poder Ejecutivo de la República de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que en Ía Resolución de 13' de agos
to del 906, tomada por los Delegados á 
la tercera Conferencia Internacional 
Americana de Río de Janeiro, se reco
mienda á los Gobiernos representados 
en ella, el nombramiento de una Comi
sión dependiente del Ministerio de Re
laciones Exteriores, para q'ue se encar
gue de llevar á la práctica los arreglos 
ajustados por las Conferencias Inter
nacionales Americanas, suministre á 
la Oficina Internacional de las Repú
blicas Americanas lo~ datos que nece
site para la preparación de sus traba
jos y ejerza las demás atribuciones que 
se tenga á bien encomendarle: q ue (la 
creación de esta Comisión será sin du-
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da una de las medidas más eficaces de 
realizar los acuerdos tomados en dichas 
Conferencias, que el Salvador ha sus
crito, y á cuyo cumplimiento está obli
gado, no sólo por la fe nacional empe
ñada en aquellos pactos, sino también 
porque sus disposiciones entrañan una 
utilidad evidente para estrecJ;¡ar los 
vínculos de solidaridad pan-americana 
que cada día se desarrollan más entre 
las naciones de este Continente, 

DECRETA: 

Art. 19-5e crea una Comisión de
pendiente del Miaisterio de Relaciones 
Exteriores, compuesta del Subsecre
tario del Ramo, como Presidente, y de 
tres miembros que podrán ser extra
ños al personal del Ministerio, actuan
do el Oficial Mayor de ést,e, en calidad 
de Secretario, sin voz ni voto en las de-
liberaciones. , 

Art. 29 - La Comisión celebrará, 
cuando menos, tres sesiones por sema
na, y para que haya sesión se necesita 
la concurrencia de tres de sus miem
bros, por lo menos, formando sus reso
luciones con el voto de la mayoría ab
soluta de los presentes. 

Art. 39- El Subsecretario de Rela
ciones será el órgano de comunicación 
de la Comisión con las demás Oficinas 
y Autoridades del Estado, con la Ofi-
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cina Internacional de las Repúblicas 
Americanas de Washington y con cua1-
quiera persona ó corporación á quien 
la Comisión resuelva dirigirse; pero só
lo por medio d€l Ministro de Relacio
nes Exteriores podrá dirigirse á los 
Gobiernos extranjeros cuando algún 
asunto de su incumbencia 10 hiciese ne
cesario. 

Art. 49-80n atribuciones de la Co
misión: 

A. Estudiar todos los arreglos inter
nacionales aj ustados en la 2~ y 3~ Confe
rencias Americanas de México y Río de 
Janeiro, informando al Ministerio cuá
les no hayan sido puestas en vigencia, 
ya sea porque no' hayan sido aprobados 

. por la Asamblea, ya sea porque falte 
la formalidad del canje ó simple notifi
cación ó cualquiera otra causa. 

B. Proponer los medios más adecua
dos para llevar á la práctica dichos a
rreglos internacionales, pudiendo for
mular los proyectos de ley ó de regla
mentos gubernativos que sean indis
pensables ó convenientes para el cum
plimiento de las estipulaciones de aque
llos tratados. 

C. Hacer un estudio comparativo en
tre los arreglos pan-americanos con
c1uídos en la 2~ y 3~ Conferencias In
ternacionales y los Convenios que estén 
vigentes entre las Repúblicas de Cen
tro América, especialmente los ajusta,-
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dos en la Conferencia de Paz de Was
hington; con el objeto de esclare
cer la verdadera situaci6n jurídica que 
rige en la actualidad las relaciones in
ternacionales de El Salvador con las 
demás Repúblicas de Centro América; 
especialmente en lo que se rela:ciona al 
Arbitraje obligatorio por medio· de la 
Corte de Justicia Centroamericana. 

D. Mantener relaciones constantes 
con la Oficina de las Repüblicas Ame
ricanas su ministrándole los datos que 
ésta le pida y solicitándole á su ver, los 
que ella pueda suministrarle. 

E. Proponer al Ministerio de Re
laciones aquellas reglas 6 principios 
que, en su concepto, convendría en
viar al Delegado Salvadoreño en la J un
ta de Jurisconsultos de Río de Janeiro, 
para que se adopten como reglas y 
principios del Derecho Internacional 
Püblico y .privado, en los C6digos que 
debe redactar aquella Junta, especial
mente en materia de extranjería. 

F. Remitir á la Oficina de las Re
p ü blicas Am ericanas los Tra tados, Con
venios y demás acuerdos internaciona
les que celebre el Gobierno con los de
más países, con las observaciones que 
juzgue oportunas para conocimiento de 
aquella Oficina; debiendo también re
mitirle {t medida que se vayan publi
cando todos los documentos ó publica
ciones que se hagan en el país y que 

aF\ 
2!..1 



109 

puedan relacionarse con l0s asuntos 
pertenecientes á la preindicada Ofici
na. 

G. De conformidad con el artículo 
III de la Resoluci6n de 16 de agosto de 
1906, tomada por la 3'l- Conferencia A
mericana de Río de Janeiro, suminis
trará á la mayor brevedad posible y á 
medida que se obtengan, todos los da
tos, noticias, documentos y publica
ciones que necesite la «Secci6n de Co
mercio, Aduanas y Estadística Comer
cial,~ de la Oficina de Washingtonj so
bre los asuntos y materias especifica
das en el artículo II de la Resoluci6n 
de 16 de agosto de 1906, arriba citada. 

H. Suministrar de igual manera y 
forma, á la «Secci6n de Fuentes de 
Producci6n Naturales» de la Oficina de 
Washington, los informes sobre recur
sos naturales, obras públicas concluí
das 6 proyectadas y adq uisici6n de te
rrenos baldíos 6 ejida1esj de conformi
dad con la Reso1uci6n de la 3<). Confe
rencia Americana, de fecha 23 de agos
to de 1906. 

1. Preparar los datos que convenga 
remitir á la Oficina de la Uni6n Inter
nacional Americana para la protecci6n 
de la Propiédad Intelectual é indus
trial, que funcionará en la Habana, con 
arreglo á la Convenci6n aj ustada en la 
3<). Conferencia Americana. 

Art. 59-El Poder Ejecutivo podrá, 
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si 10 juzga conveniente, agregar una ó 
más personas que tengan conocimien
tos especiales en materias económicas 
y fiscales, para que la Comisión que 
crea este Decreto, desempeñe las fun
ciones que establece la Convención so
bre Futuras Conferencias Centroame
ricanas celebrada el 20 de diciembre 
último por la Conferencia de Paz Cen
troamericana de Washington; en 10 
concerniente á los estudios moneta
rios aduaneros, de pesas y medidas y 
demás que se juzgue conveniente. 

Esta misma Comisión podrá prepa
rar, en su oportunidad, para la próxi
ma Conferencia Internacional Ameri
cana, un estudio del sistema moneta
rio vigente en esta República, su histo
ria, las fluctuaciones del tipo del cam
bio en los últimos veinte años y demás 
puntos á que se refiere la Resolución 
de la 3<!- Conferencia Americana, de 23 
de agosto de 1906, sobre asuntos mo
netarios. 

Art. 69-La Comisión que establece 
este Decreto deberá proporcionar to
dos los datos, informes y noticias que 
le pida la Oficina internacional Centro
americana, que resiairá en Guatema
la, creada por la Conferencia de Paz 
Centroamericana de Washington; so
bre los asuntos que sean de su compe
tencia. 

Art. 79-Todas las oficinas, fllncio-
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narios y autoridades de la República 
están obligados á suministrar los infor
mes, noticias, documentos y publica
ciones que le pida la Comisi6n de Re
laciones Exteriores Americana que se 
instituye por este Decreto. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: 
San Salva~or, 23 de marzo de 1908. 

F. FIGUEROA. 

Ef'Secretario de 
Relaciones Exteriores, 

SALVADOR .RODRfGUEZ G. 

_/J?=~ __ 
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DECRETO 
d~ 13 de abril de 1908, 

estableciendo los principios funda

mentales en que deben descansar 

los 

TRATADOS rUBLlCOS 

llue celebre El Salvador con las na-

ciones extranjeras. 

DECRETO 
DEL rODER LEGISLATIVO 

de 7 de H'1:ayo de 1908, 

sancionando el anterior Decreto 

del Poder Ejecutivo. 
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RECLAMACIONES E.XTRANJERAS 

De la irresponsabilidad de los Esta
dos por las perdidas y perjuicios expe
rimentados porlos extranjeros en tiem
,pos de perturbaciones interiores ó de 
guerras civi1es,-por Carlos Calvo. 

¿Los Gobiernos son ó nó responsa
bles de las pérdidas y perjuicios sufri
dos por los extranjeros en tiempos de 
perturbaciones interiores ó de guerras· 
civiles? Esta cuestión ha sido extensa
mente discutida y finalmente resuelta 
por la negativa. . 

Antes de producir pruebas prácticas 
de nuestra aserción, desarrollaremos 
sobre esta importante materia, algunas 
consideraciones generales. 

Admitir la responsabilidad de los Go
biernos, es decir, el principio de una 
indemnización, sería crear un privile
gio exorbitante y funesto, esencial
mente favorable á los Estados podero
sos y nocivo á las naciones más débiles, 
y establecer una desigualdad injustifi
cable entre los nacionales v los extran~ 
j eros. Por otra parte, sancionada la 
doctrina que cOl11batimos, se daría 
aunque indirectamente, un profundo 
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ataque á uno de los elementos consti
tutivos de la independencia de las na
ciones: el de la j urisdicci6n territorial. 
Ese es en efecto el alcance po!?itivo, la 
verdadera significaci6n de ese recurso 
tan frecuente en la vía diplomática, 
para resolver cuestiones que, por la na
turaleza y circunstancias, en medio de 
las cuales se producen, hacen "entrar 
en el dominio exclusivo de los tribuna
les ordinarios. 

Pruebas hist6ricas.-Opini6n del Ba
r6n Gros y de Lord Stan1ey, con moti
vo del negocio Pacífico.- En apoyo de 
esta doctrina, citaremos la opini6n, ex
presada en 1849, por M. el Bar6n Gros, 
en su misi6n especial en Grecia para 
el arreglo de las célebres reclamacio
nes pecuniarias de DON PACÍFICO. En 
general, dice ese diplomático en uno de 
sus despachos al Gobierno l<'rancés, que 
después fue comunicado al Parlamen
to Inglés: es admitido en principio, y 
si es principio es conforme á la equi
dad, que no puede existir intervenci6n 
diplomática en las diferencias en que 
la AUTORIDAD LOCAL no ha tomado par
ticipaci6n 6 conocimiento; y es á los 
tribunales y conforme á las leyes ante 
quienes la parte perj udicada, cua1q uie
ra que sea su nacionalidad, debe recu"\ 
rrir á pedir justicia". 

Lord Stanley, tratando el mismo ne
gocio en el seno del Parlamento britá-
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nico, se expresaba así: "Yo no creo 
que los Gobiernos estén obligados, en 
todo el rigor de la palabra, á indemni
zará los extranj eros que puedan ha
ber sufrido pérdidas ó perjuicios á 
consecuencia de circustancias de fuer
za mayor. Todo lo que pueden hacer 
en semejantes casos es proteger por to
dos los medios que estén á su alcance á 
los nacionales y á los extranjeros resi
dentes en su territorio, contra actos de 
expoliación ó de violencia." 

Opinión de Rutherford. - Ruther
ford dice: "Una nación que no impidie
se á sus súbditos perjudicar á los ex
tranjeros, tendría responsabilidad, por
que estando' todos bajo la autoridad, és
ta debe velar para que no se perjudi
que á nadie. Pero si no hay negligen
cia, no se hace á una nación responsa
ble de los actos de aquellos de sussúbdi
tos que se han puesto en estado de insu
rrección ~ han roto sus lazos de fidelidad, 
ó que no se encuentran en los límites de 
su territorio. En semejantes circuns
tancias, y cualquiera que sea, en dere
cho, el carácter que se quiera atribuír 
á sus actos y á su conducta; esos ciuda
danos cesan de hecho, de estar bajo la 
jurisdicción de su Gobierno." 

Opinión de la prensa inglesa sobre la 
interven·ción europea en México.-Dos 
órganos muy autorizados de la prensa 
inglesa, el «Morning Post» y el «Lon-
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don N ews,» han sostenido la misma o
pinión {tpropósito de la intervención 
europea en México. }<~1 primero de esos 
diarios en su número del 7 de noviem
bre de 1862, se expresaba así: 

"Un Gobierno cuya autoridad no es 
competentemente aceptada en el inte
rior, se muestra sin embargo dispues
to á hacer todo 10 que pueda para pro
teger la vida y los bienes de los súbditos 
ingleses, sería de nuestra parte mostrar 
un rigor excesivo exigir de él una se
gurida~ que en realidad es difícil de 
obtener. " 

Por su parte, el «London N ews», pu
blicaba, el 15 de febrero del mismo 
año la declaración siguiente: 

4:Los hombres á quienes el espíritu 
mercantil conduce á otros países, de
ben estar prepal·ados para afrontar, 
como los nacionales, los peligros {t que 
tod9S están expuestos por los desórde
nes y disensiones intestinas». 

Casos prácticos.-La opinión de los 
publicistas que acabamos de referir es
tá plenamente de acuerdo con el dere
cho y la práctica observada por las di
versas naciones de Europa. Todas, en 
efecto, y á su ejemplo el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, enér
gica é invariablemente, en casos análo
gos, han rechazado el principio de in
demnización y de intervención dip1o-
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mática. Vamos á demostrarlo con he
chos. 

Reclamaciones de la Inglaterra con
tra Toscana y el Reino de N ápoles. A 
consecuencia de las pertUl'baciones po
líticas que tuvieron lugar en diversos 
puntos de Italia en 1849" muchos súbdi
tos ingleses residentes en Toscana yen 
el Reino de Nápoles se dirigieron á su 
Gobierno, para hacerse indemnizar de 
las péJ-didas y perjuicios 'que esas mis
mas perturbaciones les habían ocasiona
do. I~I Gabinete de Londres entabló 
reclamaciones por la vía diplom{ttica y 
quiso aün, ~n las que hizo á la Toscana, 
implicar la responsabilidad del Aus
tria, en razón de los auxilios <l ue el Go
bi-erno de este país había facilitado al 
Gran Duque. 

Nota del Gabinete de Viena.--Se a
presura á dirigir al Embajador de A
ustria en Londres una nota, con orden 
de C0111 unicarla al Jefe del FOREING O F

FreE, protestando en términos enérgi
cos contra la conducta de Inglaterra. 
En esa nota fechada el 14 de abril de 
1850, el príncipe Schwartzemberg sead
mira de que un Estado, que reclama pa
ra sus sübditos establecidos en otro país 
que puedan tener ventajas y derechos 

_ ",de que los nacionales mismos no gozan. 
Fundándose en esta razón, expresa la 
opinión de que cuando un extranj ero se 
fi,ia en una comarca diferente de la su-
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ya y que viene {t ser víctima de los ho
rrores de la guerra civil, ese extranjero 
debe sufrir las consecuencias. El 
Príncipe añadía que, «por dispuestas 
que puedan estar las naciones civiliza-

I das de Europa á extender los límites del 
derecho de protecci6n, jamás sin em
bargo, lo estarían hasta el punto de a
cordar á los extranjeros privilegios que 
las leyes territoriales no garantizan á 
los nacionales;» en fin, terminaba invo
cando el derecho, que corresponde á 
todo estado soberano é independiente, 
de asegurar y procurar su propia con
servaci6n, aun por medio d~ las armas. 

Arbitraje propuesto por el Empera
dor de Rusia y motivos de la negativa 
de este soberano. La cuesti6n no q ue
da en eso. El Gobierno toscano que
riendo arreglar esa diferencia amisto
samente, tuvo la idea de someterla al 
arbitraje de una potencia, y se dirigi6 
con tal objeto al gabinete de San Pe
tersburgo. 

Desde que pudo tomar conocimiento 
del negocio, el Gobierno Ruso, por una 
nota dirigida el 2 de mayo de 1850 á 
su Embajador en Inglaterra, declara 
que, en su opini6n, las razones de dere
cho en las cuales se apoyaba el debate 
entre la Inglaterra, la 'l'oscana y N á
poles, militaban tan evidentemente en 
favor de estas últimas potencias, que 
no podía tener lugar el arbitraje; 
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que, en ese estado de! cosas, el simple 
hecho de aceptar el papél de árbitro 
equivaldría á reconocer, en cuanto {l 
las reclamaciones pendientes, dudas 6 
cierto grado de fundamento que, en 
ese caso, nó existían. 

En efecto, apoyándose en las mis
mas consideraciones que el Príncipe 
Schwartzenberg, y mirando la cues
ti6n bajo el mismo punto de vista, el 
Conde de Nesehod,se adhiri6 ple
namente, en nombre del Gobierno ru
so, á la opini6n del Gabinete de Viena 
y se expresa así: , 

<Según los principios del Derecho 
Internacional, tal como lo entiende el 

. Gobierno ruso, no puede admitirse que 
un soberano, . forzado por la rebelión 
de sus súbditos á reconq uistar una ciu
dad ocupada por los rebeldes, esté obli
gado á indemnizar á los extranj eros 
que, -en medio de tales circunstancias, 
pueden sufrir pérdidas 6 perjuicios.» 

Finalmente, el Ministro de Negocios 
Extranjeros de Rusia no duda pensar. 
que el Gabinete de Londres reconoce
rá que se trata de una de las cues
tiones m{ls graves para la indepen
dencia de los Estados del continente, y 
que, por consiguiente, el Gobierno in
glés desistirá de sus pretensiones. Por
que si no fuese así, la presencia de los 
slÍ.bditos ingleses en medio de las de
más naciones, sería un verdadero azo-
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te, y serviría de instrumento á los re
volucionarios de todos los países para 
crear embarazos al Gobierno de cada 
uno de ellos. 

Las notas austriaca y rusa que he
mos ci tado, pusieron término á las q u e
jas de la Inglaterra, que renunció á se-
guir sus reclamaciones. _ 

Caso de reclamaciones por daños y 
perjuicios suscitados en 1851 entre Es
paña y los E. E. U. U. El mismo prin
cipio ha sido aplicado por los Esta
dos Unidos de América en las reclama
ciones de l'~spaña con motivo de los de
sórdenes ocurridos en Nueva Orleans 
el mismo año de 185l. 

Sabido es que en esa época, la isla 
de Cuba había sido invadida por López 
y sus partidarios que enarbolaron ahí 
par segunda vez la bandera de la rebe
lión. Después de que la insurrección 
fue vencida por las tropas reales, las 
autoridades españolas hicieron fusilar 
cincuenta filibusteros norteamericanos 
que cayeron en su poder. La noticia 
de esta ejecución produjo en Nueva 
Orleans tal excitación, que .el popula
cho sublevado hirió á muchos españo
les, ~estruyó algunas casas, insultó el 
pabellón español y ultrajó al Cónsul de 
S.NI. C., cuyo domicilio y Cancillería 
invadió. . 

El Gobierno de la Reip.a se apresuró 
á reclamar los daños y perjuicios; pero 
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e1 Secretario de Estado de la Unión, 
M. Wepster, rechazó el reclamo por-

\ que, según él, «los extranjeros que se 
hallan en el territorio de la República 
para ocuparse de sus negocios, se so
meten IPSO FACTO á las mismas leyes y 
tribunales que los ciudadanos del paJs. 
y el Gobierno Federal no puede ser 
responsable de las consecuencias de un 
motín>, M. Wepster consintió sin em
bargo en indemnizar al Cónsul español 
haciendo valer que este agente era, en 
razón de su carácter oficial, más par
ticularmente colocado bajo la protec
ción deoo10s Estados Unidos, y el Gabi
nete de Madrid se mostró plenamente 
satisfecho de esta resolución. 

Diferencia entre España y Venezue
la.-La España misma nunca hasegui
do otros principios, y se ha conforma
do á ellos en sus reclamaciones al Go
bierno de Caracas, por los daños que 
varios súbditos de S. M. C., sufrieron 
á consecuencia de la revolución que es
talló en Venezuela en 1859. 

Marcha seguida cuando la insurrec
ción polaca y cuando la guerra de se
cesión de los Estados Unidos.-El mis-, 
mo principio y la misma jurisprudencia 
se han visto observar en la última su
blevación dela Polonia y durante elcur
so de la formidable L.1cha intestina que 
recientemente conmovió á la República 
de los Estados Unidos de América. 
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En esas dos circunstancias, gran nú
mero de extranjeros sufrió crueles pér
didas, y sin em bargo, ninguna nación 
europea, pensó hacer pesar la responsa
bilidad sobre los Gobiernos respectiva
mente interesados. 

Decisión tomada en 1868 por el Go
bierno de los Estados Unidos.-En 1868 
el Gabinete de Washington nombró u
na comisión para examinar las recla
maciones pecuniarias de ciudadanos a
mericanos ó extranjeros, por pérdidas 
ó actos de expoliación ejecutados du
rante la guerra civil por autoridades 
federales. Esa comisión era soberana, 
es decir, que sus decisiones no estaban 
sometidas á recurso alguno, y no sola
mente no debían admitir intervención 
alguna diplomática en favor de los re
clamantes extnnjeros, sino que por el 
hecho sólo de semejante intervención, 
estaba obligada á rechazar IPSO FACTO 

y sin otro examen la reclamación de 
que fue objeto. 

Violencias eje-rcidas en la América 
del Sur por ciertas naciones europeas. 
-Por desgracia esos principios de sanoa 
política y de no intervención diplomá
tica nosiempre han sido rigurosamen
te observados por ciertas grandes po
tencias marítimas del antiguo mundo, 
en circunstancias análogas en algunos 
casos de la América del Sur. 

¡Cuántas veces, en efecto, 110 se han 
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visto á los representantes de esas po
tencias, tan pronto guiados por las ins
trucciones oficiales de sus Gobiernos, 

. tan pronto llevados por el exceso de 
un celo irreflexivo, recurrir á los ca
ñones de sus escuadras para apoyar 
sus reclamaciones diplomáticas! Lejos 
de nosotros el pensamiento de descono
cer los títulos de las reclamaciones que 
fundan sus demandas en las reglas del 
derecho común, de que toda persona 
está obligada á reparar el daño que 
causa; pero este principio, aplicable en 
tiempo normal y en circunstancias or
dinarias, ¿puede lógicamente pensarse 
en extenderlo á casos tan graves como 
los de fuerza mayor que, trastornando 
todo un orden de cosas establecido, 
conducen frecuentemente un país al 
borde del abismo? 

Las situaciones nos parecen esencial
mente diferentes, y esa diferencia jus
tifica las reglas consagradas por la prác
tica. 

Legislación Francesa.-La legisla
ción interior de ciertos países de Eu
ropa, sin embargo ha consagrado, en 
la medida de los re·cursos propios de ca
da uno de ellos, el sistema de SOCORROS 
pecuniarios á favor de las víctimas de 
semejantes desastres. Pero por todas 
partes se nota que, entrando enesa vía, 
los Gobiernos han tenido cuidado, pa
ra ir adelante de toda falsa interpreta-
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ción, de declarar explícitamente que 
entendían hacer un acto de libera
lidad espontáneo, y no llenar una obli
gación que la ley hubiera puesto á su , 
cargo. 

Lf'y Francesa del 10 Vendimiario, 
año IV.-Tal nos parece especialmen
te ser el origen de la ley francesa del 
10 vendimiario, año IV, sobre la policía 
interior de las Gomunas. 
Ley de 1830.-Cuandolarevoluciónde 

julio se debió reconocer que esta ley de 
Vendimiario teníaun carácter exclusi
vamente local para aplicarse de PLANO 
y de una manera absoluta {l una ciudad 
como París, sobre todo en las circuns
tancias tan excepcionales como las que 
produjeron la caída de la rama princi
pal de los Borbones; del mismo modo, 
para suavizar los sufrimientos y las 
pérdidas ocasionadas por la revolución 
de 1830, una ley especial, la de 30 de 
agosto, abrió al Gobierno un crédito de 
dos millones de francos para distribuír
los con el título de SOCORROS, entre to
dos los interesados. 

Ley de 1834.-En 1834, las Cámaras 
francesas se ocuparon de un proyecto , , 
de ley destinado al socorro de las per
didas á consecuencia de la insurrec
ción de Lyon. Durante el curso de la 
discusión, un Diputado propuso una 
enmienda, cuyo tenor parecía indicar 
la idea de una indemnización obligato-
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ria por el Estadoj esa enmienda fue re
chazada por la Cámara de Diputados, 
que se adhirió á la opinión desarrolla
da en otros término por M. Duplin el 
¡bayor. 

<Por los periódicos de Lima> nos in
formamos de que la Compañía Inglesa 
de Vapores en el Pacífico ha ofrecido, 
al Gobierno Peruano, rebajar el veinte 
por ciento en los fletes y en el valor de 
los pasajes en sus navéSj es decir: ha 
ofrecido restablecer los precios anti
guos. 

< Yo rechazo la enmienda, porq ue 
hace perder á la leyese carácter de 
socorro que lÍ.nicamente podría ha
cerla admitirj ese carácter de soco
l{RO PERSONAL acordado no á la pro
piedad, sino á la desgracia y. á la 
persona; y NO A TíTULO DE INDEMNIZA
ClóN-porq u e sería entrar en una vía 
peligrosa y ruinosa para el Estado q ue
rer reconstruÍr casas que hubiesen si
do destruídas;-en el caso de motín·ca
da uno miraría su casa como asegurada 
y diría: «es el Estado quien me la pa-, 
gara>. 

1848.--Decreto del Presidente de la, 
República Francesa. La revolución del 
mes de febrero de 1848 produjo otro 
ejemplo de espontánea liberalidad del 
mismo género; queremos hablar del 
decreto emitido el 24 de diciembre de ,. . 
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1851 por el Presidente de la H.epúb1ica 
Francesa, para crear un fondo espe
cial de socorros de 5.600,000 francos. 
Ese decreto como las leyes antes cita
das, se funda, no en una OBLIGACIÓN LE
GAL, sino en reglas de equidad y de sa
na política. 

Legislación be1ga.-La Bélgica ha 
seguido el ejemplo de la Francia, con 
motivo de las 1u-chas con Holanda para 
conq uistar su indep.endencia (de 1830 
á 1832), y de los desórdenes sobreve
nidos en el mes de abril de 1834. Pero 
obrando aSÍ, ese país explícitamente ha 
declarado QUE NO ADMITIRÍA EL PRINCI
PIO DE INDEMNIZACIÓN, Y que, al adop
tar el sistema de SOCORROS, entendía 
excluÍr del beneficio de la liberalidad 
á todas las personas que tuviesen me
dios suficientes de subsistir. 

1860.-Bombardeo de Palermo. 
Vamos todavía á mencionar el a

sunto del bombardeo de Pa1ermo por 
las tropas napolitanas d'i!l General Ga
riba1di en Cici1ia. Durante su período 
de dictadura este Gener·a1 emitió un 
Decreto asumiendo en nombre de la 
Nación la obligación de indemnizar á 
todos los que hubieran sufrido pérdi
das materiales á consecuencia de la ex
pedición. 

La imparcialidad nos obliga á recor
dar un hecho que honra particular
mente á la Francia: es, que todas las 
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veces que le ha sido preciso aplicar la 
ley de socorros, no ha hecho distinción 
entre sus nacionales y los extranjeros, 
é invariablemente ha mantenido entre 
ellos una perfecta igualdad. 

Estipulaciones convencionales. 
El principio que sostenemos no des

cansa solamente en la teoría y la prác
tica: ha entrado hace muchos años en 
el dominio del derecho de gentes con
vencional. Así se le ve formalmente 
consagrado en la mayor parte de los 
tratados'que las Repúblicas sud-ameri
canas han conclllÍdo en último lugar 
con las potencias europeas y nos basta
rá citar las convenciones de comercio 
y navegación firmadas entre Venezue
la y los Países Bajos (1855), la Cerde
ña (1858), y las ciudades anse{Lticas. 

Si resumimos nuestras ideas en esta 
materia debemos concluÍr. 

19 Que el principio de indemniza
ción y de intervención diplomática en 
favor de los extranj eros, en razón de 
los perjuicios sufridos en los casos de 
guerra civil no ha sido y no es admiti
da por ninguna nacion de Europa ó 
de América. 

29 Que los Gobiernos de las naciones 
poderosas que ofrecen ó imponen ese 
pretendido derecho contra Estados re
lativamente débiles, cometen un abuso 
de poder y de fuerza que nada podría 
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justificar, y que es tan contrario á su 
propia legislaci6n como á la práctica 
internacional y á las conveniencias po
líticas. 
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CIRCULAR Y NOTA 
RELATIVAS Á LAS INDEMNIZACIO:-<'ES DE

BIDAS Á EXTRANJEROS POR PERJUI

CIOS DERIVADOS DE :\lOTíN, RE-

llELIÓN Ó GUERRA CIVIL. 

República de Co)ombia.-Ministerio 
de Relaciones Exteriores. -Sección 1 ~ 
-Número 2,204.-Bogotá, 17 de Julio 
de 188(¡. 

Señor Ministro de Colombia en ..... 

Es punto que preocupa al Gobierno 
de la República, y que le interesa alta
mente, el determinar de una manera 
precisa y fundada los derechos que 
contra la Nación pueden tener los ex
tranjeros perjudioados por causaó con 
ocasión de guerra, ci\"i1, de rebelión, 
de asonada ó de motín, cuyos Jefes no 
hayan sido reconocidos como belige
rantes. 

Ruego al Señor Ministro se digne su
ministrar á este Despacho, ,á la mayor 
brevedad posible, todos los datos que 
pueda obtener, en que se exhiban las 
práticas más recientes de esa Nación, 
ó de otras potencias europeas, ó de los 
Estados Unidos, y con los cuales pue
dan corroborarse las doctrinas de los 
publicistas en esta materia, y especia1-
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mente la sentada por Bluntsch1y en el 
número 380 bis, del Derecho Interna
cional codificado. 

Quedo del Señor Ministro, muy a
tento servidor, 

VICENTE RESTREPO. 

Legaci6n de la República de Colom
bia.-Número 156.-París, 23 de octu
bre de 1886. 

Señor Ministro: 

Desea Vuecencia conocer la práctica 
que en Francia y otras naciones de Eu
ropa, se ha observado respecto de las 
indemnizaciones acordadas á los ex
tranjeros por daños sufridos con oca
si6n de guerra civil, de rebeli6n ó de 
motín, á cuyos Jefes no se haya recono
cido el carácter de beligerantes .. 

Doy en seguida á Vuecencia el infor
me que me pide. 

La política europea, en esta materia, 
se funda estrictamente en las doctri
nas del Derecho Internacional. Según 
éstas, la guerra se considera como una 
de tantas calamidades que de tiempo 
en tiempo afligen á la sociedad; un in
cendio, una epidemia, una tempestad 
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causan á las vece5, daños extraordina
rios, de los cuales ni los Gobiernos, ni 
los particulares son responsables. 

El extranj ero que abandona su pa
tria para buscar una nueva residencia, 
queda sometido á las ventajas, comoá 
los peligros qu ésta le ofrezca. Preten
der otra cosa sería colocarse en una 
posici6n superior y privilegiada res
pecto de los hijos del país; sería, ade
más, dar una preponderáncia excesiva 
á las naciones fuertes sobre las débiles. 

En efecto. s6lo aquellas podrían ha
cer efectivas las concesiones especiales 
á los extranjeros, en tanto que á las 
otras nunca se les reconocería este de
recho. 

Un Gobierno llena su deber desde 
que hace todo 10 posible para dar se
guridad, tanto á los nacionales como 
á los extranjeros; si por consecuencia 
de la guerra éstos son dañados por las 
facciones, los Gobiernos no tienen por 
qué darles reparaci6n ninguna. El 
caso vendría á ser diferente si se tra
tare de propiedades tomadas para el' 
servicio del Gobierno, por sus mismos 
agentes; entonces sería incontestable el 
deber de indemnizar, únicamente en 
proporci6n al valor de aquellos bienes, 
á los individuos perjudicados; habría, 
sí, que hacer una diferencia entre las 
propiedades de los servidores leales, de 
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los neutrales 6 de los desafectos 6 ene
migos declarados del Gobierno. 

Los extranj eros tienen el deher de.. 
guardar la más estricta imparcialidad 
en las contiendas q u e se susciten en el 
país de su establecimiento; si se ingie
ren en ellas, su conducta deja de ser 
del dominio del Derecho Internacional, 
para pasar á serlo del Derecho Inter
nacional privado; quiere decir que que
dan sometidos en tales circunstancias 
enteramente á la jurisdicci6n local. 
De otra manera los extranjeros se con
siderarían en todas partes como ene
migos del país en que van á fijarse, ó 
como amp"arados por una bandera pa
ra promover las revoluciones y el de
sorden, é impedir el cumplimiento de 
las leyes. Es evidente que éstas deben 
comprender igualmente á nacionales y 
extranjeros, y que cuando se trata de 
la efectividad de los derechos civiles, 
un Gobierno civilizado no puede hacer 
diferencias de ninguna clase. 

Si al contrario, las estable<;iera, y si 
la justicia viniera á administrarse de 
un modo distinto para los extranjeros, 
las naciones que {l éstos pertenecieran 
tendrían justo motivo de queja y ra
z6n, hasta cierto punto, de emplear los 
elementos de su poder en defensa de 
s1Is nacionales. 

Tal es, en resumen, la doctrina del 
Derecho Internacional, y la. práctica 
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estableci:la por 10s'Gobiernos europeos. 
En Francia, durante la guerra de la 

Comuna, así los hijos del país como los 
extranjeros, sufrieron pérdidas enor
mes, especialmente en París. 

Vencida la rebelión v restablecido el 
orden constitucional, l~s Cámaras de 
cretaron una indemnización en favor 
de los pérj udicadosj el Gobierno decla
ró que la concedía como una gracia {L 
las víctimas de la rebelión: sin recono
cer {L éstas derecho de reclamar por 
los daños sufridos, independientemen
te del Gobierno legítimo de la Nación. 

En 1881, el Duque F'ern{Ll1 Núñez, 
Embajador de España en París, pro
movió una reclamación ante el Minis
terio de Negocios Extranj eros de la 
República Francesa, á carg·o en aque
lla época de M. Barthelemy-Saint Hi
lairE., con motivo de los daños ocasiona
dos á los españoles establecidos en el 
territorio de Saida, Argel, por la re
belión acaecida en esa Coloniaj y M. 
Saint Hi1aire expresó en diversas no
tas dirigidas al Embajador; que ni el 
Gobierno Francés, ni cualquier otro 
de Europa, estabanób1igados á indem
nizar los daños ó perjuicios causados 
por fuerza mayor en los casos de rebe
lión, ó de guerra civi1j que por una 
consideración, más bien humanitaria, 
se allanaría {L dar alguna reparación 
pecuniaria siempre que por su/ parte 
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el Gobierno español les diera igualmen
te á los franceses, por los perjuicios 
que éstos súfrieron en Cuba, durante 
la insurrección y en las poblaciones de 
España, limítrofes con la Francia, en 
la guerra carlista; 

El Embajador, al replicar, sostuvo 
idéntica teoría, declarando que no po
día su Gobierno conceder indemniza
ci6n á los franceses residentes en Cu
ba, á tiempo de la insurrecci6n, porq ue 
los daños causados á éstos habían sido 
á consecuencia de la guerra civil, y no 
de actos ejecutados por el Gobierno de 
España 6 sus Agentes. y que en cuanto 
á los que hubieren sufrido en la gue
rra carlista la España igualmente por 
una raz6n de humanidad, sin admitir 
el derecho de exigirle el pago, se pres
taría á hacerlo: que al reclamar la re
paraci6n de los perjuicios causados á 
los españoles, no había tenido la inten
ci6n de exigirla en el sentido estricto 
y jurídico de la palabra, sino como me
dida libremente consentida por un Es
tado, en presencia de los infortunios 
ocurridos en el territorio nacional, y 
porq ue consideraba que la destrucci6n 
de las propiedades de los súl}ditos es
pañoles en Saida, no era la obra de una 
rebe1i6n organizada, sino de partidas ó 
cuerpos de insurrectos que el Gobier
no francés no había hecho 10 bastante 
para someter: que, por otra, se trataba 
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en Ar2"el, de protejer la colonizaci6n del 
territorio, y de favorecer por medios 
excepcionales á los emigrantes que "ha
bían llevado su capital é industria para 
fundar allí establecimientos, más en 
provecho de Francia que de España. A 
esta cuesti6n se dio término acordando 
el Gobierno Francés de su parte, una in
demnizaci6nde 900,000 francos en favor 
de los súbditos españoles que perdie
ron sus propiedades en Saida; y el Go
bierno español de la suya la de 300,000 
francos en favor de los franceses per
judicados en la guerra carlista. 

Del reclamo de perjuicios provenien
tes de la insurrecci6n de Cuba, se pres
cindi6 por el momento, reservándose 
el Gobierno francés tratarlo en otra . , 
ocaslOn. 

Paso ahora {l ocuparme del recono
cimiento del carácter beligerante {l los 
que levantan la bandera de la guerra 
civil en un país determinado. Siempre 
que una insurrecci6n llega á" contar 
con ejércitos numerosos y bien orga
nizados y con un Gobierno regular, que 
ejerza actos de autoridad en el territo
rio que ocupe, y, sobre todo, si guarda 
en la contienda armada las leyes de la 
guerra, si respeta la propiedad hast<! 
donde la situaci6n bélica lo permita, si 
cu m pIe los pactos que celebra, si á los 
prisioneros les guarda los fueros debi
~los; los <HlC hagan la guerra en estas 
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condiciones, tienen el derecho á que 
su adversario les reconozca como beli
gerantes; pero esta declaratoria, cuyos 
efectos se extienden m{ts {t las naciones 
extranjeras, en sus relaciones políticas 
y comerciales con los contendientes y 
á establecer la lucha con .las condicio
nes de la guerra entre pueblos civiliza
dos, no tiene consecúencia respecto de 
los daños y perjuicios ocasionados por 
la guerra á los extranjeros residentes 
en el país. Para reclamarlos no hay 
derecho en ningún caso, tr{ttese ó no 
de rebeldes ó de beligerantes, por
que como lo he expresado ya, tales ac
tos se consideran como la obra de una 
calamidad que pesa igualmente sobre 
nacionales y extranjeros, y á cuyas 
contingencias se sometieron éstos des
de que cambiaron su patria para bus
carse un porvenir en otra parte. 

Es indudable que si la insurrección 
se produce bajo el imperio de las cir
cunstancias indicadas, puede suceder 
que el Gobierno contra el cual obre no 
le reconozca la beligerancia sin que es
to implique la misma conducta para 
las otras naciones. Tal sucedió en la 
guerra de secesión en los Estados Uni
dos de América, en la cual el Gobierno 
americano consideró como rebeldes 
hasta el término de la lucha á los Esta
dos del Sur, lo que no se juzgó suficien
te, entre otros, por el Gobierno de la 
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Gran Bretaña para negarse á enten
derse con éstos en su calidad de belige
rantes. Lord Russell, en su réplica á 
M. Adams, relativa á las reclamaciones 
sobre el "Alabama," vapor de guerra 
construído en los astilleros de la Gnm 
Bretaña y puesto como corsario al ser
vicio de los Confederados, expresó 
q.ue su Gobierno había reconocido los 
derechos de beligerantes á los rebel
des del Sur, porque encontró que éstos 
ocupaban la posición req uerida en ca
sos semejantes. y porque la necesidad 
de proteger los intereses comerciales 
del reino, así 10 había exigido. ' 

Sin em bargo, como 10 observan no
tables publicistas, la calificación res
pecto de los que toman las armas con
tra el Gobierno de su país, correspon
de {t aquél. excepto el caso en que la 
guerra, prolongándose demasiado lle
gue á causar verdaderos perjuicios al 
com'ercio, neutral, ó cuando la impo
tencia del Gobierno, para dominar la 
rebelión, sea manifiesta, de modo que 
haya razones fundadas para considerar 
á los dos bandos, que sostienen la con
tienda, como F:stados independientes. 

Aplicando los anteriores razonamien
tos {t la tí.ltima guerra civil en Colom
bia. se ve claramente que el Gobierno 
estilvo en su perfecto derecho de re
husarsc á reconocer en los rebeldes, 
beligerantes legítimos, taÍüo porque la 
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insurrección aunq ue fue general, nun
ca pudo organizarse en territorio fijo, 
ni tuvo Gobierno regular que la diri
giera, como porque no observó las 
prácticas civilizadas de la guerra, sien
do, entre otras, el incendio de la ciu
dad de Colón, uno de los actos de bar
barie más injustificable que pueden e
numerarse en la historia de las luchas 
armadas hispanoamericanas. 

Si bien es cierto que hasta hace al
gunos años la política europea ha pre
tendido imponer, respecto á sus nacio
nales, á las Repúblicas de América, 
principios diferentes de los que éstas 
observan entre sí, es hoy incontestable 
que empieza hoy á cambiar de mi'ras y 
á respetar el Derecho Internacional en 
sus relaciones con los países america
nos. 

Es por tanto mi opinión, fundada en 
el derecho público europeo observado 
con uniformidad en este continente, 
que los extranjeros que hayan sufrido 
daños ó pérdidas en sus intereses en 
Colombia, durante la última guerra 
civil no tienen derecho á indemniza
ción, sino siempre que habiendo con 
servado su carácter neutral, los agen
tes del Gobierno les hayan tomado sus 
bienes y propiedades para atender al 
sostenimiento de la guerra, pues es no
torio que el Gobierno no omitió es
fuerzos para darles en cuanto estaba el. 
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su alcance, completa seguridad. En 
este caso, la indemnización debe limi
tarse al valor de los bienes expropiados. 
No dudo que uno de los asuntos á que 
atenderá de preferencia el Gobierno, 
será el de definir la condición de Tos 
extranj eros; y que en los tratados 
que se celebren se exigirá la estipula
ción de que aq u ellos estén obligados á 
seguir en sus reclamaciones los mis
mos trámites que las leyes establecen 
para los nacionales. De esta manera 
Colombia se pondrá á cubierto de in
debidas pretensiones, y evitará que se 
siga abusando de la noble hospitalidad 
otorgada á los que han ido á estable
cerse en su territorio. 

Con sentimientos de distinguida con
sideración me suscribo de V. K muy 
atento seguro servidor, 

F. DE P. MATEus. 

A S. E. el señor don Vicente Restrepo, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 
-Bogotá. 
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rODEN EJECUTIVO 

Secretaría de Relaciones Exteriores, 
JusticiiJ y Beneficencia 

CAl{T¡';I~i\ DE l~I·:LACIONES EXTI':lnOI~ES 

El Poder Ejecutivo de la l~epública de 
El Salvador, 

CONSIDERANDO : 

Que con arreglo al Art. 91, fracci6n 
3'·l de la Constituci6n con-esponde ex
clusivamente al Poder Ejecutivo la di
recci6n de las Relaciones Exteriores 
y que es conveniente que esa facultad 
esté reglamentada de modo tI ue al 11-

sarsede ella no se menoscaben ni los 
principios constitucionales en materia 
de extranjería ni las reglas quela mis
ma Constituci6n ha establecido para la 
independencia y separaci6n de los. Po
deres Públicos: que en a1gullos Trata
dos vigentes se ha conferido {L funcio
nal-ios consulares, en algunas materias 
del orden civil, el ejercicio de atribu
ciones que menoscaban la soberanía al 
consentir Ulla j uris~icci6n extraña á la 
de los funcionarios que la Constituci6n 
ha establecido, con infracci6n del prin-
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cipio que la potestad de juzgar y de 
hacer ejecutar lo juzgado corresponde 
exclusivamente al Poder Judicial; y 
que también en algunos otros Trata
dos no se han consultado los intereses 
públicos al prodigar concesiones que 
redundan en perj uicio de los particu
lares y del Fisco; 

DECRETA: 

Aft. 1. -El Ministerio de Helaciones 
Exteriores procederá á denunciar los 
Tratados y Convenciones vigentes en 
que de algún modo se menoscabe la so
beranía nacional, confiriendo {l los a
gentes de naciones extrañas, el ejerci
cio, dentro del territorio nacional, de 
funciones judiciales, sean de j llrisdic
ción voluntária ó contenciosa, y que, 
conforme á nuestra legislaci6n compe
ta ejercerlas á los funcionarios salva
doreños, sobre nacionales y extranj e
ros. 

Art. 2.-Los actos de cartulaci6n o
torgados en El Salvador ante los Agen
tes de que se hahecho mérito en el ar
tículo anterior, sólo tendrán ante nues
tros Tribunales el valor probatorio. 
que les reconozcan las leyes salvadore
ñas. 

Art. 3.-Queda prohibido estipular 
en Tratados ó arreglos internacionales 
el tratamiento nacional en materias en 
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que nuestras leyes no equiparen á los 
nacionales con los extranjeros. 

Art. 4.-En los Tratados de comer
cio, navegación y privilegios consula
res, se podrá conceder el tratamiento 
de la Nación más favorecida cuando 
por la importancia de las relaciones co
merciales, marítimas y demás que 
se acostumbra estipular en Tratados 
de esta índole, resulte recíprocamente 
beneficioso para El Salvador y l.a ~otra 
parte contratante; oyendo preVIamen
te el parecer de la Secretaría de Ha
cienda. 

Art. S.-En las Convenciones consu
lares que en 10 sucesivo se concluyan, 
no podrán otorgarse á los Cónsules ex
tranjeros Íl,Inciones, privilegios ó in
muni'dades que se opongan á los prin
cipios consignados en la Ley sobre Mi
siones Consulares Extranjeras vigente. 

Art. 6.-Los negociadores de nues
tros Tratados internacionales procu
rar{m introducir en los Convenios á 
que se refiere el Art. 4, una cláusula 
especial que determine los casos en 
que taxativamente se admite por el 
Derecho Internacional la acción oficial 
'de los Agentes Diplom{tticos en los 
asuntos civiles, criminales ó adminis
trativos de sus connacionales; por- de
negación de .i llsticia; por falta de ej e
cllción le~alc1e una sentencia definiti
va; ó por violación expresa de TI·ata-
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dos vigentes 6 de las re2"las del Dere
cho Internacional Público 6 Privado 
reconocidas generalmente por las na
ciones civilizadas, con tal de que en uno 
ú otro caso se hayan agotado los recur
sos que la respectiva 1egis1aci6n fran
quea al quejoso . 

. Art. 7.-También se procurará in
troducir en dichos Tratados el princi
pio de la irresponsabilidad de los Go
biernos, por los perjuicios, vejámenes 
6 exacciones ocasionados á la persona 
6 bienes de los extranjeros en tiempo 
de· insurrecci6n 6 guerra civil, en el 
territorio nacional, por los sublevados 
6 facciosos. 

Art. S.-Ninguno de los beneficios 6 
favores especiales que se concedan en 
los Tratados centroamericanos confor
me {l la Constituci6n, podrá reclamar
se por un país extranjero en virtud de 
la cláusula de la Nación más favoreci
da, sino cuando ese favor 6 beneficio se 
haya concedido también á otra naci6n 
extranj era. 

Art. <J.-El Ministerio de Relaciones 
.B~xteriores suspender{l cualq uiera ne
gociaci6n pendiente sobre arreglos in
ternacionales en los que se pueda con
travenir de algún modo á las disposi
cione!S anteriores. 

Art. lO.-Con este Decreto se rendi
rá cuenta al Poder Legislativo en sus 
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sesiones actuales, para su sanción cons' 
titucional. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: San 
Salvador, 13 de abril de 1908. 

F. FIGUEROA. 

El Secretario de Relaciones Extcriore., 

SALVADOR RODRÍGUEZ G. 



rODEH lE.liISlATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de 
la República de El Salvador, 

En uso de las facultades que la Consti
tuciónle confiere, 

DECRETA: 

Artículo único.-Apruébase en todas 
sus partes el Decreto de 13 de abril úl
timo, emitido por el Poder Ejecutivo, 
relativo á establecer la obligación que 
tiene la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, -de denunciar los tratados y 
convenciones vigentes, en que de alg-ún 
modo se menoscabe la Soberanía Na
cional, concediendo funciones judicia
les de jurisdicción voluntaria ó conten
ciosa en el territorio de la República, á 
los Agentes de Naciones Extr",njeras; 
á determinar el valor de los actos de 
cartulación otorgados ante ellos, en la! 
Repúblicay {t establecer otros proce
dimientos, en sus actos, conforme á 
nuestras leyes y á los princirios mo
dernos.' 

aF\ 
2!..1 



14H 

Dado en el salón de sesiones del Po
der Legislativo: San Salvador, siete de 
mayo de mil novecientos ocho. 

ANTONIO J. MARTÍN~~;Z, 
Prcsidcute. 

MANUEL RECINOS, 
ter. Srio. 

SALVADOR FUENTES REYES, 
19 Srio. . 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 
8 de mayo de 1908. 

Por tanto: Cúmplase. 
'F. FIGUEROA. 

El Secretario de Estado en ,,1 Des · 
pacho de Relaciones E"teriores. 

SALVADOR RODRÍGUEZ. G 
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